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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficióles de moneda publica
dos el día 22 de enero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .............................
Libras .................... .............
Dólares ............... .................
Francos suizos ......................
Francos belgas ..... .................
Florines ....... ...........................
Escudos ....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ............ .......
Coronas noruegas ..... \ ...........
Deutschmarks ^ ......................

3,128
30,660
10,950

252.970
21,900

288,157
38.086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen trancee 
de cambios.

A V I S O

NUEVAS TARIFAS DE SUSCRIPCION
A partir de 1 de enero de 1955 las tarifas de suscripción al 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD O , aprobadas por la Supe* 
rioridad, son las siguientes:

( A ño  .......   300 pesetas.
ESPAÑA . . . . . . . . .  Semestre . . . . . . . . . . . .  150 , —

( Trimestre ........   75 —
E X TR A N JE R O . 500 pesetas al año y 250 al semestre.

P A G O  A D E L A N T A D O
Aquellos suscriptores que tuvieran abonado ya el presente 

año 1955, o una parte del mismo, deberán completar el pago 
efectuado al precio antiguo remitiendo DIEZ PESETAS por 
cada uno de los trimestres que hubieran abonado con anterio
ridad.

L A  AD M IN ISTRACIO N
m i n i s t e r i o  d e l  a i r e

Delegación Regional Junta Liquidadora.
Maestranza Aérea de Sevilla

S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza 
Aérea los días 4 y 11 de febrero próximo, 
a  las diez horas, y comprenden vehículos 
automóviles, motores, repuestos de avio
nes y material vario.

Detalles, en el Ministerio del Aire y 
en e^ta Maestranza Aérea.

Sevilla, 14 de enero de 1955.—El Ca
pitán Secretario, Francisco Salas de 
Guzmán.

474—0 . 

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE 

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S u b a st a s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 2 y 9 de febrero próximo, a las quin
ce horas, y comprenden material inútil 
de automóviles y diverso.
• Detalles en Junta Liquidadora del Mi

nisterio ’ del Aire (Prim, 6) y en esta 
Maestranza Aérea.

Cuatro Vientos, 18 de enero de 1955.— 
El Capitán, Secretario accidental.

2 4 7 -0 . 

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESTAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Subasta-concurso

La Delegación Nacionl de Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia la 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de doce (12) viviendas en Elda 
(Alicarite), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales' y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificacione prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Ibáñez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas treinta mil 
quinientas ochenta y seis (530.586) pese
tas con sesenta y ocho (68) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha dé ser constituida en la Caja General 
de Depóstos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de diez mil seiscientas 
once (10.611) pesetas con setenta y tres 
(73) céntimos.

La fianza définitiva que ha d i cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de vein
tiún mil doscientas veintitrés (21.223) 
pesetas con cuarenta y seis (46) céntimos.

n .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirá en la Delega
ción Sindical Provincial de Alicante, du
rante treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto ompleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrlla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprénde la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Alicante, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristino Martos, 4) y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, 21, Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Alicante, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especia1 dp rp^orpr^p do1

Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes ai de la puolica- 
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO.

Dentro de los quince días siguientes ttl 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de doc; (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.

HI.—Forma de celebrarse la subasta  
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados . lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada* por medio del 
impreso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de ia Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y' los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritora de constitución de ia So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribució.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota C indica I
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por ReaJ Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han clt ser empleador en ¡a 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de ercontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seemos y subsidios sociales

La M psp pst.aró n re sid id a  dot el Dele-
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gado Sindical Provincial, como Vocales:  
el asesor Jurídico dé la Delegación Sin
dical Provincial. Secietmio íccnico, Ar 
qultecto Asesor de la Obra Sindical del 
¿oga i e Ini ei v« nt.or Delicado y un re
presentante del í i i s i i t i » ; u  ¡\aeional de lo 
Vivienda y del aci.o dará le p! Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económeias de los concursantes re- ! 
enaguaos (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se desfruirán 
ante el Notario, procediédose a continua
ción a la apertura, ante 'dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De existir 
igualdad se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
Ejercicio en Alicante.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores los. 
resguardos de .3 depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá a fianza provisional y se 

. anulárá la adjudicación de las obras.
El contrato de la obra estárá exento del 

90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Estando redactado este presupuesto con 
antciioridad a la nueva Reglamentación 
fiel Trabajo, el adjudicatario tendrá de
recho a la elevación presupuestaria, se
gún los coeficientes aparecidos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de marzo del pasado año, determi
nados por él Instituto Nacional de la 
Vivienda, debiendo, por tanto, hacerse el ! 
estudio y la proposición de acuerdo con 1 
los jornales con que está redactado el 
proyécto que se subasta. Asimismo se le 
reconocerán los aumentos de cemento y 
hierro aparecidos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL SETADO de 30 de enero 
de 1954.

Madrid, 18 .le enero de 1955.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

255-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

A d ju d ic a c ió n  de o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de julio del año 
1954, anuncio de la subasta concurso de 
las obras para la construcción del Grupo 
de treinta y cuatro «viviendas protegidas» 
en Albacete, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de tres millones trescientas 
cuarenta y cinco mil setecientas cuarenta 
y siete pesetas con cincuenta y dos cén
timos (3.345.347,52 pesetas), las cuales 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador «Gutiérrez y 
Valiente, Construcciones en general, So
ciedad Limitada», en la referida canti
dad.

Madrid, 18 de enero de 1955.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

268—0 .   ___

SINDICATO PROVINCIAL DEL PAPEL, 
PRENSA Y ARTES GRAFICAS 

DE MADRID
Gremio Sindical de Vendedores de Prensa

La Jefatura de éste Sindicato convoca 
óubasta pública para la construcción de 
52 puestos de venta de periódicos, con 
arreglo al modelo y condiciones técnicas 
aprobados por el Excmó. Ayuntamiento 
de Madrid con fecha 8 de enero de 1954

La presentación de proposiciones se 1 
hará, hasta el día que haga el quince 
a  partir de la fecha de publicación de I

este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en la Secretaria del Sin
dican'. Avda. de José Antonio. 69. oían
la séptimo.-, durante las horas de once 
a. trece.

Los pliegos de condiciones y normas 
para esta subasta se podrán examinar 
en la Secretaría del Sindicato durante 

i los días y horas hábiles de oficina 
! El importe del presente anuncio será 

por cuenta del adjudicatario.
Madrid. 20 eje enero de 1955 —El Jefe 

del Sindicato, José M.a Marco C.
260.—O. |

JUNTA DE ENERGÍA NUCLEAR 

La Junta de Energía Nuclear, en re
unión de su Consejo celebrado al efecto, 
acordó proceder a la expropiación de la 
finca denominada «Los.Morales» sita en 
el término municipal de Hornachuelos 
(Córdoba), propiedad de don Manuel Mu
ñoz Murillo, con domicilio en la plaza de ; 
Santa Bárbara, núm. 11, de Peñarroya- 
Püeblonuevo, y ratificado dicho acuerdo 
por Decreto de la Presidencia del Go- . 
bierno de 26 de octubre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 304). ¡ 
que declara la mencionada expropiación j 
de urgencia a los términos prevenidos j 
en la Ley de 7 de octubre de 1539. que 
deberá aplicarse a la misma, en su virtud, 
debiendo llevarse a efecto el levanta- 

■' miento del acta previa a la ocupación, 
de acuerdo con lo establecido eñ aquella i 
Ley. se señala a tal fin el próximo día 1 j 
de febrero, a las once horas, a cuyo 
efecto se cita al propietario de dicha fin-, i 

1 ca antes expresada, así como a los posi- \ 
bles titulares de derechos reales, arren- ¡ 
datarios, etc., que afecten a dicha finca. ! 
los cue podrán concurrir acompañados de 
Peritos y de Notario, siendo de su cuenta 
el abono de los honorarios.

Todo ello en cumplimiento y a ios efec
tos de lo establecido en los artículos ter
cero y cuarto de la misma Ley

Madrid, 12 de enero de 1955.- El Inge
niero Delegado de la Junta de Energía 
Nuclear, Demetrio Santana. 246—

d e l e g a c i o n e s  i d  h a c i e n d a
BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Geor- 
ges Beauregard, por medio del presente 
se le notifica que la Junta Administra
tiva de Contrabando y Defraudación, en 
sesión del día 8 de mayo de 1952, cele
brada para ver y fallar el expediente 
número 529 de 1951, instruido contra el 
mismo por defraudación a la Renta de 
Aduanas, acordó imponerle una multa 
de dos mil seiscientas cuarenta y cinco' 
pesetas cincuenta y dos céntimos y otra 
de veintiocho mil ciento setenta y tres 
pesetas sesenta céntimos, equivalentes al 
triplo de los derechos defraudados y du- 
pío del valor del género.

Lo que se notifica por medio del pré
sente previniéndole que en el . plazo de 
quince días está obligado a hacer efec
tiva'en metálico dicha multa en esta De
legación de Hacienda o de señalar bie
nes en aue pueda hacerse efectiva, y ca
so de no verificarlo se expedirá la cer
tificación para el cumplimiento de la 
pena de prisión, a razón de un día de 
privación de libentad por cada diez pe
setas de multa impuesta.

Al propio tiempo se le advierte que, de 
no conformarse con el fallo referido, pue
de alzarse del mismo ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central eñ el 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente de la publicación del pre
sente anuncio.

| Barcelona. 18 de enero de 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

I 193 -0

ALGECIRAS

Tribunal Provincial de c ontrabando 
y Defraudación

E dicto s

Por el presente se cita y emplaza ai 
que dijo llamarse Andrés Agüera García, 
domiciliado últimamente en San Roque 
(Cádiz» calle Estación, y cuyo paradero 
actual del mismo se desconoce, para que 
compai ezca ante este Tribunal de Con
trabando y Defraudación, a las 16,30 del 
día 1 de febrero del año en curso, para 
ve; y fallar el expediente de contrabatido, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime más ;onve
nientes a su defensa y al mejoi escla
recimiento de los hechos denunciados e 
igual mente/el de nombrar Vocal comer
ciante. o persona, sea o no Letrado para 
que en su representación comparezca 
ante dicha Juník todo de conformidad 
con lo prevenido en la Ley Penal y Pro
cesé 1 en materia de Contrabando y De
fraudación.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 14 de enero de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

172—0 .  ,

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Juan Vergara Ordóñez, 
domiciliado últimamente en Arriate (Má
laga), y cuyo paradero actual del mismo 
se desconoce, para que comparezca ante 
este Tribunal de Contrabando y Defrau
dación. a las 16,30 horas de! día 1 de 
febrero del año en curso, para Ver y fa
llar el expediente de contrabando, advir
tiéndosele el derecho que tiene de presen
tar en el acto de iá sesión las pruebas o 
elementos que estime más convenientes a 
su defensa y al mejor esclarecimiento de 
los hechos denunciados, e igualmente el 
de nombrar Vocal comerciante o persona, 
sea o no Letrado, nara que en su re
presentación comparezca ante dicha Jun
ta, todo de conformidad con lo prevenido 
en la Ley Penal y Procesal en materia de 
Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 14 de enero de 1955.—El Se
cretario (ilegible)—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

1 7 3 — 0  ~

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse José Velasco Ramos, 
domiciliado últimamente en Algeciras 

„ (Cádiz) oficinas RENFE, y cuyo paradero 
actual se desconoce, para que compa
rezca ante este Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, a las 16,30 horas del día 
1 de febrero del año en curso, para ver 
y fallar el expediente de contrabando, 
advirtíéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime más conve
nientes a sii defensa y al mejor esclare
cimiento de los hechos denunciados, e 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o persona, sea o no Letrado, para 
que en su representación comparezca an
te dicha junta, todo de conformidad con 
lo pievenldo en la Ley Penal y Procesal 
en materia de Contrabando y Defrau
dación. „

Lo que sé hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 14 de enero de 1955.-~E1 Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

Í7 4 -°.

Por la presente se cita y emplaza ft 
los que dijeron llamarse Vicente Compás 
Lora, peón eventual del depósito de má-
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quinas de la estación de Ronda, domici
liado últimamente en Venta de San An
tonio. Ronda (Málaga); Antonio Alba 
Pereira, peón del depósito de máquinas 
de Ronda (Málaga); José Sánchez Lo
zano. domiciliado últimamente en Ron
da (Málaga), calle Alment, número 36; 
Miguel Padilla Sáez, del servicio de ma
terial móvil de la estación de Ronda;
Juan Berrocal Mancilla; visitador del ma
terial móvil de la estación de Ronda;
Juan Segura Rodríguez, visitador del ma
terial móvil de la estación de Ronda;
Rafael Fernández González, peón even
tual del depósito de máquinas de la es
tación de Ronda; José Pérez Almagro, 
últimamente domiciliado en Ronda (Má
laga), calle Elvira, número 2; Juan Gon
zález Domínguez,- guardagujas de la es
tación de Ronda; Miguel Quílez Vizcaíno, 
obrero dé Vías y Obras de Ronda; Juan 
González Jiménez, guardagujas de la es
tación de Ronda; José Ruiz Alba, últi
mamente domiciliado en Ronda, calle Er
mita, número 49; Francisco López Fer
nández, últimamente domiciliado en Ron
da, calle Elvira, núm. 4; Ceferino Mar
tínez González, domiciliado últimamen
te en Ronda, calle Montero, 20, a las 
16,30 horas del día 1 <ie febrero, para 
ver y fallar el expediente de contrabando 
número 1.390 de 1954, advirtiéndoseles el 
derecho que tienen de presentar en el 
acto de la sesión las pruebas o elemen
tos que estimen más convenientes ^  su 
defensa y al mejor esclarecimiento <¡ie 
los hechos denunciados, e igualmente el 
de nombrar Vocal comerciante o perso
na. sea o no Letrado, para que en su re
presentación comparezca ante dicho Tri
bunal, todo de conformidad con lo pre
venido en la Ley Penal y Procesal en 
materia de Contrabando y . Defraudación.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los interesados.

Algeciras, 14 de enero de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

19—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Cáscales Ra
mos.

Localidad del emplazamiento: Saba- 
dell, Alcalde Comas, núm. 18.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de licores y aguar
dientes.

Producción: 5.000 litros al año de co
ñac, anís, estomacal y ron.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales q u e  se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos (por tripli
cado) que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

432.—O.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco V i n t r ó 
Artigas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 40.000 pesetas. Capital 
ampliación: 280.000 pesetas.

Objeto de la petición: Transformar en 
industria su taller de artesanía de gé
neros de punto.

Producción: 24.000 pjendas de punto

exteriores y 2.000 docenas de prendas in
teriores de punto.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales q u e  se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 7 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

437.—O.

Peticionario: Don Manuel Clemente 
Sanóu.

Localidad del emplazamiento: Mura.
Capital: 850.000 pesetas. De la amplia

ción: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

quince telares a la plana, con maquini- 
11a, para la fabricación de tejidos.

Producción: Variable, según demanda.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales q u e  se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 22 de diciembre de 1954 — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

443.—O.

T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Melchor Fornes Coll.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano en industria de géneros 
de punto, ampliándolo con una sección 
de recubrimiento de hilo de goma.

Producción de la ampliación: Hilo de 
goma recubierto, 300 kilogramos.

Maquinaria: NaQional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales q u e  se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esfa Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

438.—O. 
C A D I Z

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  
e l é c tr ic a

Peticionario: Consorcio de la Zona 
Franca de Cádiz.

Emplazamiento: Zona -Franca de Cá
diz.

Objeto de la instalación: Acometida 
ée A. T. a 3,5 KV.. prevista para 6 KV.; 
tres casetaé de transformación a 6.000/ 
3.500/220 voltios y red de baja tensión 
para servicio de la Zona.

Capital de la instalación: 1.734.439,80 
pesetas.

Capacidad: Tres transformadores de 
160, 169 y 220 KVA.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria* Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 14 de enero de '955.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio R. - Guerra y de Guer- 
nica.

180-0.

CORDOBA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pijuán Jimé
nez.

Localidad de emplazamiento: Córdoba.
Capital social: 235.000 pesetas.
Objeto df' la petición: Ampliación fá

brica de hielo.
Capacidad de producción: Se produci

rá anualmente unos 800.000 kilogramos 
de hielo, ampliándose en 500.000 kilogra
mos la capacidad actual.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 5 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

388.—O.
M o d if ic a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: El Aguila, S. A.
Localidad de emplazamiento: Cór

doba.
Capital social: 168.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un pasteurizador en fábrica dé cerveza.
Maquinaria a importar: Pasteurizador 

automático para 6.Ó00 botellas hora, va
lorado en 1.800 000 pesetas.

Lo que se publica a efectos de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

387.—O.

GUADALAJARA
T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  

el é c t r ic a

Peticionario: D o n  Clemente Muela
Martínez, propietario de la central «La 
Rocha».

Emplazamiento: Villar de Cobeta. .
Objeto: Suministrar energía eléctrica 

a los pueblos de Clares. Balbacil, Anquela 
del Ducado, Codes y Selas, instalando en 
los t r e s  primeros transformadores de 
tres KVA., y en los otros dos, de 'cin
co KVA., y las correspondientes redes de 
distribución de baja tensión. Esta3 insta
laciones estarán alimentadas por dos lí
neas trifásicas a 15 KV„ qpe partiendo 
de la caseta de Tobillos alimentará, una 
a Anquela v Selas, y la otra a los otros 
tres

No se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritas 
de oposición que estimen oportunos por 
triplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación Topete, número 2.

Guadalaja^a, 13 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

396—0 .
GUIPUZCOA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Guitart Gallas.
Emplazamiento: San Sebastian.
Objeto: Instalar ep Alza (San Sebas

tián) una nueva industria de tejidos de 
algodón (sarga, mahón de Vergara).

Producción anual: 240.000 metros de te
jidos; empesa sin acabár.

Capital: 375.00Q pesetas. Sin importa
ciones.

Se hace público de acuerdo con la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 15 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

427—0.



Anexo único.— Página 228 22 enero 1955 B. O. del E.— Núm. 22

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Agustín Pia y clon 
Santiago Creo.

Capital: 50.000 pesetas
Emplazamiento: Ortigueira.
Objeto: Ampliar su industria de tejas 

y ladrillos con la Instalación de la si* 
guíente maquinaria:

Un triturador de barro con motor de 
0 HP.

Dos ventiladores con motores 4 HP. c/u.
Un horno tipo botella para 15.000 pie

zas capacidad.
Empleara maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero.

La Coruña, 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

183—0 .

Peticionario: Don Tomás Bussóns Max-
láns.

Capital: 250.000 pesetas.
Emplazamiento: Riveira.
Objeto: Ampliar su industria de seca

dero de pescado con una instalación fri
gorífica compuesta de los siguientes ele
mentos:

Una cámara frigorífica de 7 x 7 x 2.50 
metros, con compresor frigorífico y motor 
de 10 HP. y antecámara de 7 x 7 x 2,5 
metros.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero.

La Coruña, 8 de enero de 1955.—El In
geniero, Jefe accidental, David Soler.

181—Ó.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás García Sellar 
nes.

Emplazamiento: La Grafía (El Ferrol 
del Caudillo).

Objeto: Instalación de una industria de 
cinematógrafo con una capacidad para 
327 espectadoras.

Empleará maquinaria nacional.
Se hace púolica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein- 
tegiados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Ramón de la Sagra, núme
ro 1, primero.

La Coruña, 11 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

182—0 .

MELILLA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Rogelio Cruz Mora-

Capital: 90.000 pesetas.
Oojeto: Instalar una nueva industria 

de recauchutado de neumáticos.
Producción: Recauchutado de 300 cu

biertas y reparación de 500 cámaras.
No se solicita importación de maquina- 

ria ni de materias primas.
S* hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y, debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Roberto 
Cano, 2), dentro del plazo de diez días.

Melilla. 14 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. Luis María Arijo Jiménez.

185—0.

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de Juan Pérez Na
varro.

Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital total: 220.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de curtidos instalando un com
presor, una máquina de granear y una 
máquina de medir.

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, número 1.

Murcia 14 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe Gustavo Abizanda Alba.

398—0.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: D o n  Manuel Martínez 
Morcillo.

Emplazamiento: Cieza (Murcia).
Capital total: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir dos 

rastrillos manuales por uno mecánico en 
su industria de hilados de esparto.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, número 1.

Murcia. 14 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

397—0.

NAVARRA

R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Ros Zoro
quiaín.

Emplazamiento: Estella.
. Objeto de la industria: Tostadero de 

dafés.
Producción: 40.000 kilogramos de café

crudo.
Esta industria empleará maquinaria V 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti. 32).

Pamplona, 5 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

28-0.
ORENSE

N ueva in d u s t r ia

* Peticionario: Comunidad de vecinos de 
Castromil (La Mezquita).

Capital 70.000 pesetas.
Objeto: Instalar un grupo turbina-al

ternador de 5 KVA. en el arroyo
Agüeira y líneas eléctricas para servicio 
al pueblo de Castromil.

Se utilizaré maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 15 de enero de 1955.—El Inge
niero. Jefe accidental. Marciano Balles
tero.

186—0.

SANTANDER 

N ueva iN o u sn u A

Peticionario: Don D a v i d  Rodríguez 
Castro.

Domicilio: Mataporquera.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Una sala de cinematógrafo,

con una capacidad de 428 plazas. El 
equipo de proyección consistirá en una 
máquina para cine sonoro, de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar re
clamación por triplicado y debidamente 
reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
a partir de la publicación del mismo, en 
las oficinas de esta Delegación, Castelar, 
número 13.

Santander, 18 de enero de 1955. — El 
Ingeniero Jefe, Carlos Viema.

429—0 .

S O R I A  

L e g a l i z a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Muñoz Martí
nez. ,

Domicilio: Alma2án.
Objeto: Legalización de taller de re

paración de maquinaría y construcción 
de remolques.

Capital: 200.000 pesetas.
Tanto la maquinaria como las mate

rias primas serán nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por dupli
cado. y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta / Delegación, N. Rabal, 
número 5.

Soria, 14 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, A. Hernández Lacal.

26-0.

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: «Electrá de Burgos, So
ciedad Anónima».

Domicilio: Soria.
Objeto: Tendido de línea eléctrica tri

fásica a 13.200 V. y construcción de cen
tros de transformación para suministro 

k a las localidades de Espeja, Hiño josa y
Orillares.

Todos los materiales a utilizar serán 
de procedencia nacional.

Cuantas personas se consideren afec
tadas presentarán sus escritos por dupli
cado, y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, N. Rabal, 
número 5.

Soria, 13 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Hernández Lacal.

24-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

TERUEL

T r a n s p o r t e s  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r 
g ía  e l é c t r ic a

Petiéionario: Don Angel Luengo Mar
tínez.

Domicilio: Alfonso I, 1, 3.a. Zaragoza.
Objeto: Línea eléctrica y subestación 

transformadora para el servicio de la 
mina de carbón «Puente», del término de 
Ariño (Teruel), con las siguientes carac
terísticas :
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Linea para 40 KVA. en corriente al
terna trifásica de 50 períodos por segun
do a 10.000 V.. con tres hilos de cobre 
de 3 mm. de diámetro sobre poste de 
madera con soportes de hormigón. Parte 
de la línea propiedad de Robera Bernad 
y Cía.. S. C., en el término municipal de 
Ariño a 1.500 metros de dicho pueblo en 
dirección a Alloza, perpéndicularmente a 
la misma y en la línea recta, y termina 
en la estación transformadora inmedia
ta al plano inclinado de la mina «Pueñ* 
te», con una longitud de 1.854 metros.

Subestación transformadora, en el lu
gar expresado; ~ capacidad. 40 KVA.; ten
sión en baja, 230/133 V.

Presupuesto: El presupuesto asciende 
a 95.949.74 pesetas.

No se requiere importación de materia
les ni maquinaria.

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas en el 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Jefatura del Distrito Minero, Plaza del 
eneral General Varela. número 4. 2.° de
recha.

Teruel, 31 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Alfaro.

32-0.

SERVICIOS PROVINCIALES DE  
GANADERIA

VIZCAYA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: pon Feliciano Castella
nos San Juan.

Emplazamiento: Ortuella.
Objeto: Matadero industrial y fábrica 

de embutidos.
Producción: La correspondiente a 300 

cerdos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de,diez días há- 
biles, para que los industriales que se 
consideren afectados presenten, por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de este Servicio, sitas 
en Alameda Mazarredo, 63.

Bilbao, 17 de enero de 1955.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Blas Martínez 
Inda.

422—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de enero de 1954 
falleció en Castillo Elejabeitia el .obrero 
Marcelino Larrianga Manzarraga, natu
ral y vecino de dicha población, que tra
bajaba al servicio de Sección T. Portua
rios de Vizcaya.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 25 de septiembre de 
1954, falleció en Rabade (Lugo) el obre
ro Evangelista Rey Galán, de sesenta y 
dos años de edad, natural de Monforte 
(Lugo), hijo de Francisco y de Amalia, 
domiciliado en Rabade (Lugo), que trabar 
jaba al servicio de RENFE.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de Junio de 1954 
falleció en el mar el obrero Antonio Gar
cía Milla, natural de Riveira-Castiñeiras 
(La Coruña), hijo de José María y de Ci- 
priana. domiciliado en calle Cruz. 7. se
gundo. Cádiz, que trabajaba al servicio 
de «Hijos de Angel Oleda 8 A.*.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 6 de ceptiembre de 
1954 falleció en San Sebastián el obrero 
Iñigo Jugo Gurruchaga, de veinticuatro 
años de edad, natural de San Sebastián 
(Guipúzcoa), hijo de Vicente v de Cata
lina, domiciliado en B.° Aránzazu, 40, 
San Sebastián, que trabajaba al servicio 
de Ignacio Amilibia González.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de agosto de 1954 
falleció en Tacoronte (Tenerife) el obrero 
Octavio Medina Martín, de dieciocho 
años, natural de Tacoronte (Tenerife), 
hijo de Gabriel y de Inocencia, domici
liado en dicha población, que trabajaba 
al servicio de «Entrecanales y Tavora, 
Sociedad Anónima».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurido el día 26 de agosto de 1954 
falleció en.Baracaldo (Vizcaya) el obrero 
Carlos Gallo Diez, de dieciocho años, 
natural de Moradillo del Castillo (Bur
gos), hijo de Aurelio y de Leandra, domi
ciliado en General Urquiano, 5, Portuga- 
lete (Vizcaya), que trabajaba al servi
cio de Astilleros del Cadagua.

En cuiñplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, loá que sé crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá. 56, Madrid.

Madrid, 18 de enero de 1955.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés. •

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

EBRO 
Sección de aguas

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: «Echave y 
Letona».

Domicilio: Vitoria, calle Heraclio Four- 
nier, número 11, bajo.

Cantidad de agua que 6e pide: litro y 
medio por segundo.

Corriente donde ha de derivarse: Ba
rranco de Guirriau.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Valle de Laminoría (Alava).

Destino del aprovechamiento: Lavado 
de arenas.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
ñor el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece hor$s 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que. 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirán ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del orimer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días

antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peti:ionarios. y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero, Director adjunto, F. Fernán
dez.—33-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e sió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: doña Josefa 
Figueira Presedo.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Seia 

(6) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ccbrón.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Ordenes (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. \

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, núm. 2, ter
cero, el proyecto correspondiente a *as 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos

La Coruña, 5 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3 4 - 0  

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE

C o n c u r s o

B a s e s  de c o n c u r s o  para la provisión de 
dos vlazas vacantes de Ayudante de Obras 
Públicas de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife, aprobadas por el Ministerio de 
Obras Públicas con fecha 30 de diciembre 

de 1954

Ba s e s

1.a Los aspirantes serán Ayudantes de 
Obras Públicas y se estimará como con
dición preferente para la adjudicación 
de las plazas no exceder de cincuenta 
años el día 1 de enero de 1954

2.a En segundo término, se dará pre
ferencia al mayor tiempo de servicios 
prestados en carreteras, al Estado u Or
ganismos oficiales

3.a El aue resulte nombrado para cada 
una de dichas plazaR:

a) Quedará en la situación de super
numerario prevista en el artículo quinto
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de la Ley de 15 de julio de 1954 y en 
las condiciones establecidas en el ar
tículo 12 de la misma.

b) Tendrá a su ‘ cargo los servicies 
que le asigne el Director Técnico de la 
Junta y habrá de residir en el punto 
de la provincia que éste le señale, dedi
cando toda su actividad exclusivamente 
a los trabajos de la Junta Administrati
va, salvo autorización en contrario con
cedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas, cuando no / exista incompatibili
dad ni se produzca perjuicio para los 
servicios de que esté encargado.

4.a Las referidas plazas objeto de este 
concurso estarán dotadas con los emo
lumentos que a continuación se indican:

a) Un sueldo igual al que por su ca
tegoría en el Escalafón del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas le corres
pondería si estuviera al servicio del Es
tado, incluido el aumento del 40 por 100 
concedido al personal de esta Junta Ad
ministrativa de O b r a s  Públicas por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 8 
de febrero de 1952.

b) La correspondiente asignación de 
residencia, con arreglo a lo establecido 
en el Decreto de 9 de mayo de 1951.

c) Un complemento de sueldo fijo, se
gún su categoría, y de acuerdo con el 
cuadro que a continuación se indica:

6.000 pesetas anuales, si fuera Ayudan
te segundo.

5.000 pesetas anuales, si fuera Ayudan
te primero.

4.000 pesetas anuales, si fuera Ayudan
te Mayor de tercera.

3.500 pesetas anuales, si fuera Ayudan
te Mayor de segunda.

3.000 pesetas anuales, si fuera Ayudan
te Mayor de primera.

2.500 pesetas anuales, si fuera Ayudan
te Superior de segunda.

2.000 pesetas anuales, si fuera Ayudan
te Superior de primera.

Los ascensos que en lo sucesiivo tenga 
el nombrado en su Escalafón le serán 
computados en lo que se refiere al com
plemento de sueldo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
dé 11 de junio de 1948.

d ) Percibirá también una gratifica
ción extraordinaria con motivo de la 
festividad del 18 de julio y otra igual 
en Navidad, equivalente cada una de 
ellas a la dozava parte del sueldo indi
cado en el apartado a) de estas bases.

e) Tendrá derecho a las dietas y de
más emolumentos que Reglamentariamen
te puedan corresponderle en virtud de 
las disposiciones vigentes en el ramo de 
Obras Públicas, o a las que se fijen en 
lo sucesivo.

f )  La reducción del 20 por 100 del 
sueldo que como consecuencia del au
mento del 40 por 100 del mismo debe 
efectuarse en virtud del acuerdo del Con
sejo de Ministros de 8 de febrero de 1952 
se hará sobre el complemento de sueldo, 
y en lo que éste no alcanzare, sobre la 
asignación de residencia.

5.a Las instancias, debidamente rein
tegradas. y en las que deberán indicarse 
las categorías del solicitante en su Esca
lafón. serán dirigidas al Excmo. Sr. Go
bernador civil - Presidente de la Junta 
Administrativa de Obras Públicas de 
Santa Cruz de Tenerife, y se presentarán 
en sus oficinas de la avenida de José 
Antonio (Palacio del Cabildo Insular), 
piso tercero, en el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, a partir de la fe
cha siguiente al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y si fuera inhábil el día del 
vencimiento de este plazo, se entenderá 
que finaliza al siguiente día hábil, 
acompañando los documentos que a con
tinuación se indican: %

a) Certificación de nacimiento, debi
damente reintegrada y legalizada.

b) Documento que justifique su ple
na adhesión al Movimiento Nacional y 
méritos que aporte tespecto al mismo, 
cuando no se halle exento de dicho re
quisito, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 5 de octubre de 1942.

c) Los documentos originales o certi
ficaciones expedidas por los Centros o fi
ciales competentes, acreditativos de las 
condiciones a que se refieren las bases 
primera y segunda. Deberán justificar 
también los demás méritos que aleguen.

6.a La Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife ele
vará en terna, por orden alfabético, para 
las mencionadas plazas, su propuesta al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, 
a quien corresponde la facultad de ha
cer el nombramiento, previo informe de 
la Inspección Regional.

7.a Los nombrados para las menciona
das vacantes deberán tomar posesión de 
su cargo en plazo de cuarenta y cinco 
días, a partir del nombramiento.

Santa Cruz de Tenerife. 12 de enero 
de 1955.—El Secretario-Contador ( ilegi
ble L— Visto bueno: el Gobernador civil- 
Presidente (ilegible).
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COMISION ADM INISTRATIVA  
DEL PUERTO DE VILLAGARCIA  

DE AROSA

O b r a s  de  a c c e s o  d e l  P u e r t o  de  V i l l a g a r

c í a  d e  A r o s a  a l a s  c a r r e t e r a s  de  P o n t e

v e d r a , S a n t i a g o  y  L a  T o j a , e n  l a  p l a z a  
d e l  O b e l i s c o

Declaradas de urgencia las obras de 
«Acceso del Puerto a las carreteras de 
Pontevedra. Santiago y La Toja, en la 
plaza del Obelisco», es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939 sobre procedi
miento de expropiación forzosa y para 
cumplir lo establecido en el artículo ter
cero de dicha Ley y quinto de las disposi
ciones complementarias, publicadas en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
12 de noviembre de 1939. se publica el 
presente edicto correspondiente a las fin
cas afectadas por las citadas obras, ha
ciendo saber a los propietarios y titulares 
de derechos afectados, inscritos en los 
Registros públicos, la fecha y hora en que 
se procederá a levantar sobre el terreno 
el acta previa de ocupación de las mis
mas, debiendo advertir a los interesados 
que podrán usar de los derechos que se 
consignan en el artículo cuarto de la 
misma Ley.

Núm. 
de la 
finca

P R O P I E T A R I O Término municipal
Fecha de firma del acta

Día Mes Año Hcra

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

D. Carlos Santoro Otero .............
D. Juan Salgado Pérez .................
D. Juan Salgado Pérez .................
Excmo. Ayuntamiento .............. .
D. Manuel Blanco Suárez ............
D. Manuel Blanco Suárez .............
D *  Guillermina Mouriño Vidal ...
D. Tomás Salgado Pérez ..............
D.a Isabel Salgado Pérez .............
D.a Inés San Antón Bedarona ......
D.A Guillermina Mouriño Vidal ...
D. Román Fernández G il ...........
D. Juan Quintáns Villar .............
D. Remigio Casabella Pérez ..........
D. Remigio Casabella Pérez ..........
D. Remigio Casabella Pérez .........
D. Remigio Casabella Pérez ..........

V illagarcía ..........
Idem ..'........ .
Idem ....... .............
Idem  ....................
Idem .................. .
Idem  ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....... ............
Idem ....................
Idem ....................
Idem  ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

21
21
21
21
21
21
21
22
22
22
21
22
22
23
23
23
23

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 ,

1955
1955
1955
1955
1951
1955
1955
1955
1955
1955
1955
1955
1955
1955
1955
1955*
1955

10
11
12
13
17
18
19 
10 
11 
12
20 
18 
19 
10 
11 
12 
13

Villagarcía de Arosa, 15 de enero de 
1955.—El Ingeniero Director (ilegible). 
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALAVA

Comisión Permanente

C onvoca toria  para la  p rov is ión  de cu a tro  
plazas de M iñones de segunda

La Comisión permanente, debidamente 
facultada por acuerdo de la excelentísima 
Diputación de 29 de noviembre último, 
acuerda convocar oposiciones para cubrir 
cuatro plazas de Miñones de segunda, 
con carácter de funcionarios de servicios 
especiales, equiparados en sueldo y toda 
clase de haberes a los empleados subalter
nos, de la Corporación, ’ debiendo los opo
sitores presentar sus instancias debida
mente reintegradas y acompañadas de la 
documentación correspondiente, en la Se
cretaría de esta Diputación, antes.de las 
veinticuatro horas del día en que termine 
el plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente convo
catoria en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Las bases de la convocatoria y el pro
grama a que han de ajustarse los ejer
cicios de la oposición se hallan de irfáni-

fiesto en la Secretaria de la Corporación 
y aparecen publicados en el «Boletín O fi
cial» de la provincia, número 6, corres
pondiente al día 13 del corriente mes 
de enero.

Vitoria, 17 de enero de 1954.—El Presi
dente de la Comisión permanente, Loren
zo de Cura.—El Secretario, José Luis de 
la Peña.

242-0.

CACERES

B a s e s  para la provis ión  en propiedad  
de la vacante de Recaudador de C on -  

tribuciones e Im puestos del Estado en  
la Zona  de G arrov illas .
Primera.—La Excma. Diputación Pro

vincial de Cáceres, conforme a lo acor
dado en sesión del día 14 de enero actual, 
convoca concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado, en 
la Zona de Garrovillas.

Segunda.—La Zona de Garrovillas com
prende los pueblos que constituyen el 
Partido Judicial de su misma • denomina
ción.

'¡Tercera.—La categoría de la Zona es 
de segunda, con turno preferente para 
funcionarios provinciales, con un prome
dio del cargo líquido anual del último bie
nio de 4.039.309,05 pesetas, y el premio 
de cobranza en voluntaria del 2,95 por 
ciento (dos noventa y cinco).
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Cuarta.— Al concurso podrán acudir:
a) Los funcionarios provinciales en si

tuación activa que cuenten con más de 
cuatro años de servicio a la Corporación 
y estén com prendidos en el articulo 27 
del Reglam ento aprobado por la misma.

b) Los funcionarios de Hacienda de 
los Cuerpos a que se refiere el artículo 24 
y norma segunda del artículo 27 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

c )  Los españoles mayores de veinti
cinco años, varones, no com prendidos en ■ 
los apartados anteriores.

Si bien con la reserva de que la Cor
poración proveerá esta plaza entre los 
peticionarlos del apartado b), sólo en el 
caso de no concurrir funcionarios a que 
se refiere el apartado a) de esta base. 
Y  c -tre  los peticionarios del apartado c), 
cuando no los hubiere de los apartados 
a) y b>

Quinta.—Las solicitudes para tom ar 
parte en este concurso se presentarán en 
la Secretaria de la D iputación— Registro 
General—durante las horas de oficina, 
dentro de los veinte días siguientes a la 
publicación del anuncio del presente con
curso en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO.

Los concursantes unirán a su petición 
reintegrada con póliza del Estado de 1,60 
pesetas y timbre provincial de 1,50 pe
setas. Si son funcionarios de los com pren
didos en los apartados' a) y b) de la base 
cuarta, los docum entos que acrediten su 
condición  de tales, justificando el dere
cho v aptitud para optar a  esta plaza e 
inform es pertinentes que señala la norma 
segunda del artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación, y\ los que pertenezcan al 
grupo c) de la m encionada base, certifi
cación c’e nacim iento, legalizada, en su 
caso, certificación  de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su residencia; 
certificación  negativa de antecedentes 
penaljs y certificación  de ser afecto al 
Régimen.

Todos los concursantes podrán, además, 
acom pañar cuantos docum entos estimen 

_ justificativos de alguna circustancia que 
les convenga hacer constar.

Sexta.—Term inado el plazo de presen
tación  de solicitudes, toda la docum enta
ción presentada pasará a estudio de la 
Junta del Servicio de Contribuciones de 
esta Corporación, que podrá recabar 
cuantos inform es estime oportunos y 
propondrá a la Excma. D iputación la 
resolución del concurso dentro del térmi
no reglam entario.

Séptim a.— Los derechos y  obligaciones 
del que resulte nom brado se ajustará a 
los preceptos establecidos en el Estatuto 
de Recaudación, disposiciones com ple
m entarias y a las norm as contenidas en el 
Reglam ento del Servicio aprobado por la 
Corporación, debiendo hacer constar los 

. interesados en sus respectivas instancias, 
que conocen  y aceptan dichos preceptos, 
com prom etiéndose al exacto cum plim ien
to de sus obligaciones en la form a que 
por los mismos se determina.

Octava.— Por la recaudación ejecutiva 
. que lleva a cabo el Recaudador percibirá: 

En aprem io reducido el 60 por 100 de la . 
participación otorgada a la D iputación 
por la condición  IV  de la Orden del 
M inisterio de H acienda de 14 de febrero 
de 1951, de concesión del servicio a  la 
Corporación, y en el aprem io anormal el 
70 por 100. En la parte que le afecta, 
regirá para el R ecaudador el lím ite se
ñalado a la Diputación de no poder per
cibir en ejecutiva y en un solo expediente 
más dq 5.000 pesetas.

Por la recaudación de cuotas de en
tidades y particulares percibirá el R ecau
dador el 50 por 100 del prem io asignado 
a la Diputación.

Por la recaudación de los arbitrios mu
nicipales de Rústicá y Pecuaria y Urba
na percibirá el Recaudador, en volunta- 
ifa, el 2,85 por 100 (dos treinta y cin co). , 
y  en ejecutiva, las participaciones en re- I

cargos de aprem io normal, del 7 por 100. 
y en aprem io reducido, del 3 por 100.

Por recaudación d e . los arbitrios pro
vinciales, cuando se conozca los que la 
D iputación le encom iende y la cuantía 
de los mismos, será llegado el m om ento 
de señalarles el correspondiente premio 
de cobranza.

Novena.— Todos los gastos de la recau
dación en la zona serán de cuenta del 
Recaudador que resulte nombrado.

Décima.—Antes de com enzar el ejerci
cio de su cargo estará obligado el R e
caudador nombrado, si es funcionario pro
vincial o de Hacienda, a constituir una 
fianza del 5 por 100 del im porte del cargo 
anual de valores d e 'la  zona, según el pro
medio del bienio anterior, alcanzando di
cha fianza a 201.965,40 pesetas. Para el 
Recaudador nom brado que no tenga tal 
condición de funcionario se fija la fian
za en el 10 por 100 de dicho importe, y 
que representa 403.930,80 pesetas.

Esta fianza deberá ser constituida en 
la Diputación Provincial, y a disposición 
de la misma, en cualquiera de las form as 
establecidas en el artículo 36 del Esla-| 
tuto de Recaudación. Tam bién podrá ser 
constituida mediante una póliza de cau
ción, por el 75 por 100 de la misma, y 
el 25 por 100 restante, en m etálico o en 
efectos de la Deuda Pública. La fianza 
quedará afecta a toda clase de responsa
bilidades pecuniarias que puedan produ
cirse por actos u omisiones realizadas por 
el Recauda'dor de .la zona com o por el 
Personal Auxiliar de la misma, tales com o 
falta de fondos de la recaudación, pér

d id a  o sustración de valores, asi com o el 
incum plim iento de la Legislación Labo
ral del Personal Auxiliar, de la declara
ción e ingreso en la Hacienda Pública 
del impuesto de utilidades, tarifa prim e
ra, perjuicio de valores y responsabilida
des subsidiarias.

Si los efectos de la Deuda no amorti- 
2able en que hubiere sido constituida '.a 
fianza, sufrieran una baja del 20 por‘ 100 
del valor por que fueron admitidos, o si 
el cargo total a recaudar se elevase en 
igual proporción, el R ecaudador vendrá 
obligado a la ampliación de su fianza< 
hasta com pletar la correspondiente al car
go medio del bienio integrado por el año 
anterior y aquel en que tales variaciones 
se produzcan.

Undécima.—La constitución o presta
ción de la fianza por el Recaudador a la 
Diputación, habrá de tener efecto en el 
transcurso de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del 
nombramiento del m isr.o  en el «Boletín  
Oficial» de la provincia.

Duodécim a.—En cum plim iento de la 
norm a sexta del artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación, la Corporación hace ia 
advertencia de que la falta de tom a de 
posesión por el Recaudador, ya sea por 
no haber constituido la correspondiente 
fianza dentro del térm ino exigido, o por 
renuncia al cargo, aunque ésta tuviere 
lugar dentro del plazo para form alizar 
aquélla, determinará, si se trata de fun
cionarios, así provinciales com o de H a
cienda, la inexcusable declaración de ex
cedencia voluntaria por un año, contado 
desde el término del plazo posesorio, y 
en el caso de no ser funcionario, que 
se le elimine de todo concurso posterior 
en cualquier provincia, durante el plazo 
de dos años.

Décim otercera.— El concurso se resolve
rá con arreglo a lo establecido en la nor
m a segunda del artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación,

Décim ocuarta.—La tom a de posesión 
del Recaudador designado tendrá lugar 
en la fecha  que fije la Corporación.

Don José Gim énez Ruíz. Secretario ge
neral de la Excma. D iputación Provin
cial de Cáceres.
C ertifico: Que las precedentes bases 

para la provisión en propiedad de la va

cante de Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos del Estado de la zona de Gu- 
rmviilas fueron aprobadas integram ente 
por el Pleno de la Corporación, en la se
sión celebrada el dia catorce del actual, 
v acordada su publicación en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL, ESTADO y en el de 
la provincia, con el fin de que los que 
deseen tom ar parte en este Concurso io 
hagan sujetándose en un todo a las con 
diciones que se establecen en las prece
dentes bases.

Para general conocim iento se hace pú
blico. con el visado del ilustrísimo señor 
Presidente, en Cáceres a diecisiete de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario general, José Gim énez Ruiz. 
V.° 13.°. el Presidente (.ilegible).

243— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ALCIRA

Prestada aprobación por la D irección 
general del Instituto Nacional d eT a  Vi
vienda a la adjudicación de la subasta 
de construcción de dos viviendas prote
gidas en la Barraca de Aguas Vivas, de 
este térm ino municipal, hecha a favor 
de don Luis M artínez Jordán, por la 
cantidad de ciento trece mil pesetas, se 
hace público para general conocim iento.

Alcira. 18 de enero de 1955.—El A lcal
de. B. Andrés.

240—0 .

BALAGUER

Edicto

Por don Julián Bardier, apoderado de 
don Pedro Ferrán Puig. contratista de 
obras, y adjudicatario de las obras de 
construcción del Grupo de 98 viviendas 
protegidas, en esta ciudad, se ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva 
que tiene constituida én garantía de di
cho grupo.

Durante el plazo de treinta días hábi
les, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el B O L E T IN . O F I
CIAL DEL ESTADO, podrán form ularse 
en esta Alcaldía las reclam aciones per
tinentes a los efectos indicados.

Balaguer (Lérida). 10 de enero de 1955* 
El Alcalde, Luis Bubies.

385.— O,

INFANTES (CIU DAD REAL) .

En virtud de lo acordado por el Pleno 
M unicipal en sesión del dia 3 del corrien
te y habiéndose expuesto al público el 
pliego de condiciones sin que se haya pro
ducido ninguna reclam ación, se aním ela 
la contratación por concurso y  sistema 
de gestión afianzada para el cobro de 
todas las exacciones municipales, excep
to la tasa m unicipal por expedición de 
docum entos y certificaciones, el recargo 
municipal sobre gas y electricidad y la* 
que han de percibirse de la Excelentísi
m a Diputación Provincial y D elegación 
de Hacienda de la provincia, ba jo las si
guientes bases:

Primera.— La cantidad m ínim a a afian
zar anualmente es la de (800.000) och o
cientas mil pesetas, y los prem ios de co
branza m áximos a la baja  se fijan en 
el 10 por 100 hasta dicha cantidad, el 
20 por 100 desde ese m ínim o hasta 
1.200.000 pesetas y el 30 por 100 las can
tidades que excedan de esta últim a cifra.

Segunda.— El contrato durará cinco 
años, y el Gestor afianzado se com prom e
te a ingresar en la Depositaría M unicipal, 
en los diez últimos dias de cada mes, la 
suma equivalente a la doceava parte ele 
la cantidad m ínim a contratada.

Tercera.— El expediente y pliego de 
condiciones se encuentra en la Secreta
ría de este Ayuntam iento para que pue
dan ser exam inados durante las horas
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hábiles de oficina por las personas in teresadas en este concurso ha sta  el día an tes de la ap ertu ra  de pliegos.C uarta .—La ga ran tía  provisional para  tom ar parte  en este concurso se fija en dieciséis mil pesetas y la definitivá en cincuen ta mil pesetas.

Q uinta.—Las proposiciones, debidam ente  re in tegradas con póliza de sexta clase y sello m unicipal de 5 pesetas con a rre glo al modelo inserto al final, se presenta rán  en la S ecre taria  de este A yuntam iento h asta  el día an terio r al de la ap ertu ra  de los pliegos du ran te  las horas hábiles de oficina, acom pañado de la fianza provisional exigida.
S e x ta —La ap e rtu ra  de plicas ten d rá  lugar a  las doce lloras del día siguiente" al que tran scu rran  veinte días hábiles, contados desde el siguiente al en que ap arezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO an te  la Mesa constitu ida por el señor Alcalde o Concejal en quien delegue y el S ecretario  de la Corporación, que d a rá  fe del acto.
Séptim a.—Los pliegos presentados y que se a ju sten  al pliego de condiciones, los elevará la Mesa al Pleno M unicipal para que verifique la adjudicación del concurso cónform e preceptúa ei^artículo  40 en relación con el 15 del R eglam ento de Contra tac ió n  de Corporaciones Locales.In fan tes; 19 de enero de 1955.-^1 Alcalde, Dionisio Barnuevo.

Modelo de 'proposición
Don .... vecino de ..., con domicilioen .... calle de ..., n ú m   en terado delpliego de condiciones que h a  de regir en el concurso p a ra  co n tra ta r  por gestión afianzada las exacciones m unicipales que se detallan  en el mismo, se com prom ete a  co n tra ta r dicho servicio garan tizando  an ualm en te  un m ínim o de recaudación de ... pesetas, percibiendo los prem ios de cobranza que a  continuación in d ic a :
Iguaim ente declara que acep ta  en todas sus partes  el pliego de condiciones que rige en este concurso y que no se halla  ineurso en n inguna de las causas de in capacidad e incom patibilidad señaladas en los artículos cuarto  y quin to del Reglam ento de C ontratac ión  de las Corporaciones Locales.(Fecha y firm a del proponente.)1144-0.

/
PR IEG O  DE CORDOBA 

S ecretaría
E sta  Corporación M unicipal, en sesión celebrada el día 9 de diciem bre último. ha acordado de anuncio-concurso p a ra  la designación de G estor A fianzado de la recaudación de Derechos y A rb itro s  M unicipales y aprobado el pliego de condiciones que han  de regir en este concurso, siendo de pesetas 860.000 la can tidad  m ínim a a g a ran tiza r por cada uno de los años 1955 a  1958 inclusives. Dicho pliego de condiciones. con sú expediente respectivo, queda de m anifiesto en la Oficina de la In tervención M unicipal p a ra  que pueda ser exam inado por aquellos a  quienes interese du ran te  el plazo de veinte días hábiles contados desde la publicación del edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia.Lo que se hace público p a ra  general Conocimiento.Priego de Córdoba. 15 de enero de 1955. El Alcalde, M anuel M endoza C arréño.245 O .

ZARAGOZA
Como aclaración al anuncio publicado 

611 el BOLETIN OFICIAL DEL £STADO núm ero 17. correspondiente al día de ayer. * que se refiere a la subasta para c o n tra ta r  la construcción de un ram al de a lcan tarillado  en la zona del barrio de C asablanca. se hace constar que dicha

instalación es pa ra  servicio de la In s titución Sindical «Virgen del Pilar», barrio de Casablanca, por el tipo de licitación, en baja, de 673.809.17 pesetas (en lugar de 657.809.17 p ta s j ,  considerándose, asimismo. modificado el im porte de la garan tía  provisional, que se fija en 13.476.20 pesetas (en lugar de 13.156,20 ptas). e igualm ente queda modificado e l . modelo de proposición, en el sentido de que la co n tra ta  de refiere a las obras de construcción de un ram al de a lcan tarillado  para  servicio de la Institución  Sindical «Virgen del Pilar», barrio  de Casablanca.C onsecuentem ente, queda reproducido el citado anuncio con las salvedades indicadas. señalándose el plazo de diez dias hábiles p a ra  la adm isión de proposiciones a p a rtir  del siguiente, tam bién hábil, de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (plazo reducido para  la licitación, a  que se refiere el artícu lo  19 del Reglam ento de C ontratac ión de las Corporaciones Loca
les. de 9 de enero de 1953).Lo que se an uncia al público pa ra  su conocim iento.

Zaragoza, 18 de enero de 1955.—El Alcalde. Luis Gómez Laguna.
258—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE ENSEÑANZA MEDIA («JAIME BALMES»
Por haber sufrido extravío el títu lo  de B achiller de don Raúl R oviralta Roca- m ora y a petición del interesado, el Director del In s titu to  Nacional de Enseñanza  Media «Jaim e Balmes», de B arcelona. lo hace público a los efectos de la Orden m inisterial de 2 de agosto de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16). a fin de que pueda serle expedido un duplicado del mismo.Barcelona, 16 de noviem bre de 1954.— El D irector, C. C hinchilla.27-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA  

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío el ex tracto  de inscripción de acciones de este Banco de E spaña núm ero 797, de pesetas nom inales 3.500. comprensivo de siete ac- , don es núm eros 124.251 al 124.254 y 272.426 al 272.428, expedido en M adrid a  favor de don Félix Cucurull C am paláns, usufructuarlo , y don Jorge y doña Rosa M aría C ucurull Puiggrós, nudo-propietarios. se an u ncia  al público, advirtiéndose que si en el plazo de un mes no se presen ta  reclam ación de .tercero se expedirá duplicado de dicho extracto, según de term inan  los artícu los 4 y 42 del .vigente Reglam ento del Banco, quedando éste exento de toda responsabilidad.Barcelona, 13 de diciem bre de 1954.—El Secretario, Jesús Vizcaíno Fábregues.
426—P. 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 24 de diciem bre próxim o pasado, se ha  celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo p a ra  am ortización de cédulas h ipo tecarias 4,50 por 100. serie C, habiendo resu ltado  am ortizadas las correspondientes a  la  num eración que se indica en el cuadro que seguidam ente se inserta
De conform idad con dicho anímelo, se reem bolsarán a  la par, deducidos los im 

puestos correspondientes, desde el día 1 de abril próxim o en las oficinas de este Eanco en M adrid, avenida de Calvo So- telo. núm ero 10, pudiendo percibir ai mismo tiem po el cupón correspondiente a l vencim iento de esa m ism a fecha, a  par- t ir  de la cual d e ja rán  de devengar in tereses.
CÉDULAS 4,50 pop. 100, SERIE C
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255.941 50 260.831 90
256.351 60 261.801 10
260.211 20

Madrid. 3 de enero de 1955.—El Secre
tario general, Valentín García Martínez 
de V'‘lasco.

436—P.

ELECTRICA BELMEZANA, S. A.

BELMEZ (CORDOBA)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en su 
domicilio social el próximo dia 25 de fe
brero. a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y el día 26, a las dieciséis 
horas, en segunda, con arreglo al siguien
te orden del día:

Aprobación, en su caso, de la Me
moria. balance-inventario y cuentas del 
ejercicio 1953-1954, previo informe de los 
Censores.

2.° Que se cancele en parte la cuenta 
de pérdidas v ganancias con el saldo de 
la cuenta de Reserva Legal, quedando el 
resto de pérdidas para enjugar en ejer
cicios sucesivos.
.3.° Nombramiento d e  Censores d e  

cuentas para el actual ejercicio.
4.° Renovación de un Consejero por 

precepto estatutario.
Para asistir a dicha Junta deberán 

cumplirse los requisitos exigidos por nues
tros Estatutos.

Bélmez. 18 de enero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Hilario Solano. •

187—P. _____________________

I B Ü S A ,  8 .  A .

PAMPLONA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 17 • de julio de 1951, convoca a sus 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social el domingo día trece de fe
brero, a las once de la mañana, para 
tratar de la aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1954.

Siv al efecto, no se reuniesen suficien
tes señores accionistas, la Junta proyec
tada tendrá lugar el siguiente día catorce, 
a la misma hora.

Pamplona, 17 de enero de 1955.—El Pre
sidente, José Martínez Berasain.

421—P.

COMPAÑIA NAVARRA ABONOS 
QUIMICOS, S. A.

Sé convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el sábado 12 de fe
brero próximo, a las oncé y media de la 
mañana, en los locales de la Sociedad, 
plaza del Castillo, núm. 21, primero, en 
primera convocatoria, y, si procediere, en 
segunda convocatoria, para el día 13, en 
el .mismo sitio y hora.

En la misma se tratará:
í.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y resultados del 
ejercicio 1954 y acordar la distribución 
de beneficios.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores para el ejercicio 1955.

Desde esta fecha los señores accionis
tas podrán examinar en las oficinas de la 
Sociedad, el balance y Resultados del úl
timo ejercicio.

De conformidad con el artículo 18 de 
los Estatutos se previene que para asistir 
a las Juntas generales es preciso deposi
tar en la Caja de la Administración las 
acciones que dan derecho a ello o acre
ditar haberlo hecho en algún Estableci
miento bancario con cinco días de anti
cipación al en que deba celebrarse la

Junta y proveerse de la tarjeta de asis
tencia.

Pamplona, 17 de enero de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Pedro Arraiza.

192—P.

PEDRO BELLOD PAYA, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a 
o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para celebrar Junta gene
ral ordinaria el próximo dia veintiocho 
de febrero, a las once de la mañana, en 
el domicilio social, Queipo de Llano, 22, 
al objeto de examinar y aprobar, en su 
caso, el Inventario, cuentas, balance y 
Memoria del ejercicio 1954.

A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria para tratar de la 
disolución de :a Sociedad.

En caso necesario la Junta general or
dinaria se celebrará, en segunda convo
catoria, el día primero de marzo siguien
te, a la hora indicada.

Elda (Alicante), 15 de enero de 1955.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

423—P.

LA B O H E M I A .  S . A.

Fábrica de cerveza

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle de 
Rosellón, núm. 515, el día 10 de febrero 
próximo, a las doce horas de la mañana, 
para proponer y, en su caso, aprobar el 
cambio del domicilio social.

Barcelona, 15 de enero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Ignacio Coll Castell.

425—P.

BANCO DE IRUN 

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas del Banco de Irún, para 
el día 5 de febrero de 1955, a las cinco 
de la tarde, en su domicilio social, paseo 
de Colón, número 78, bajo, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Lectura de la Memoria correspondiente 
al ejercicio de 1954.

Ruegos y preguntas.
Irún, 10 de enero de 1955.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
428—P.

CALZADOS COLOMA, S. A.

ALMANSA

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Administración de esta Socie
dad y lo dispuesto en el artículo 14 áe 
los Estatutos de la misma, se convoca a 
Junta general extraordinaria de los accio
nistas de la misma, para el día catorce de 
febrero próximo, a las seis de la tarde, en 
primera convocatoria, y en segunda, el 
siguiente día, a la misma hora, en el lo
cal social, con arreglo al siguiente

Orden del día

Punto único—Ratificación, en su caso, 
por la Junta general del acuerdo del Con
sejo de manifestar a la Sociedad en es
tado legal de suspensión de pagos ante 
el Juzgado de primera instancia de esta

ciudad y de la facultad concedida al Di
rector Gerente don Mario Colom Can- 
del para llevar a cabo, en nombre y 
representación de la Sociedad, todos los 
trámites necesarios al efecto expre/ado, 
incluida la de suscribir cuantos documen- 
ts sean precisos en la ejecución de dicho 
acuerdo.

Almansa, 17 de enero de 1955.—El Vi
cepresidente del Consejo de Administra
ción. Rodolfo Alarcón Torrente.

431—P,

FINANCIERA TEXTIL, S. A,
(T. E. F. I. S. A.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, artículo 153. se anuncia 
que se ha acordado la disolución de la 
Sociedad «Financiera Textil, S. A.» 
(T. E. F. I. S. A.), con domicilio en Bar
celona.

433—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D

E d ic t o

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de mehor cuantía promovi
dos por don Luis López Llaser contra 
don Agustín Manzano García, sobre re
clamación de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez. 
las siguientes fincas embargadas al de
mandado:

Primera.—Casa número 32 de la calle 
de Pedro Grajera en la villa de La AJ- 
buera, consta de planta baja y principal, 
con puerta falsa, cochera y corral, ocupa 
una superficie de ochocientos treinta y 
ocho metros cuadrados. Linda hoy por 
la derecha, entrando, con otra, propiedad 
de Agustín Manzano García; por la iz
quierda, casa de Emiliano Camisán, y 
por la espalda con la calleja. A la dere
cha de la casa, en parte de lo que era 
corral o patio y con fachada a la calle 
de Pedro Grajero, se está construyendo 
un edificio destinado a sala de espectácu
lo, que comprende edificados a u n '. plan
ta, ciento ochenta y dos metros y serení a 
y cinco decímetros cuadrados, y en dos 
plantas, vestíbulo y servicios, treinta y 
siete metros cincuenta decímetros cua
drados. Detrás de dicho edificio queda 
una superficie de cubierta destinada a 
verificar los espectáculos durante el ve
rano.

Segunda.—Casa en la villa de Al- 
buera, calle de Pedro Grajera. sin nú
mero de gobierno, aunque le corresponde 
el niíinero 30, compuesta de un solo piso 
con dos naves y corral y cuya medida 
superficial no se determina: linda: por la 
derecha, entrando, con otro de Manuel 
Albano Mahuge; por la izquierda, con 
otra dé Agustín Manzano García, y por 
la espalda, con calleja de la calle Real, 
antes Ejido.

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, el día cator
ce de febrero próximo .a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo, para la subasta las can
tidades de cien!o cincuenta y nueve mil 
novecintas vintiséis pesetas con cuaren
ta céntimos y ciento t.rein.a y tres mil 
trescientas cinco pesetas, en que, i espee-
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tivamente. han sido tasadas las fincas 
por el Perito designado al efecto.

No se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los indica
dos tipos.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lícitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de 
los referidos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los títulos de propiedad se' hallan de 
manifiesto en Secretaria para que pue- 
dán examinarlos los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y con el fin de que el anterior edicto 
sea publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO expido el presente visado 
por S. S . en Madrid a once de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de Primera Instancia (Ilegible).—El 
Secretario <ilegiblé).

441—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número once se tram ita expediente pro
movido por don Rafael Pérez Maffei, hi
jo de Juan y de Aurora, nacido en Ma
drid el 4 de marzo de 1892, en súplica de 
que se le conceda autorización para que 
sus hijos don Juan José Jaime, doña 
Margarita y doña Cristina Pérez Mende- 
zona puedan usar el apellido «Pérez-Maf- 
fei» como primero de ellos.

Y por providencia de esta fecha, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 71 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley del Registro Civil, se ha acordado pu
blicar dicha solicitud, a fin de que pue
dan presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses.

Dado eñ Madrid, v para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO, 
a quince de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Juez de Instrucción 
(ilegible*).—El Secretario (ilegible).

‘208.—A. J.

El señor Juez de Prim era instancia 
número 1, Decano de los de esta capital, 
eii providencia dictada en el expediente 
de apremio que se sigue en este Juzgado 
para la exacción de una multa impuesta 
por la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Madrid a «Productos de Tocador Can
tabria», hoy «Industrias Hemar, S. A.», 
ha acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y ein sujeción a tipo alguno 
los bienes que constituyen la fábrica de 
la entidad sancionada, para cuya subas
ta  se señala el día once de lebrero pró
ximo y hora de las £ioce de la m añana 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta tendrán que consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado la suma 
de 111.929,80 pesetas, importe del 10 por 
100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

Segundo.—Que los bienes que se subas
tan  se encuentran depositados en la ca
lle de Juan Duque, número 7, fábrica, 
siendo depositario don Heraclio M artin 
del Río.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1955.. 
El Juez. Miguel Granados.—El Secreta
rio. José de Mollnuevo.

189-A- J.

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero i. Decano de los de esta capital, en 
providencia dictada en el expediente de 
apremio que se sigue en este Juzgado 
para la exacción de una multa de 75.000 
pesetas impuesta por la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Madrid,, a don Restituto 
Rodríguez Martínez, hoy sus herederos, 
ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por el precio que luego se 
dirá :

Una casa en Madrid, número 38 de ia 
calle de la Magdalena, con vuelta a la 
de la Rosa, en la que está señalada con 
el número 5 comprendida en la Sección 
segunda del Registro de la Propiedad del 
Mediodía. Tiene la medida superficial de 
660 metros 41 decímetros cuadrados, equi- • 
valentes a 8.499 pies y 48 centésimas de 
otro, cuadrados. Contiene planta de só
tanos, principal, segunda, tercera y cuar
ta y un gran patio al testero. L inda: por 
su frente, con la calle de la Magdalena; 
por la derecha, entrando, con casa nú
mero 36 de la misma calle; por la. iz
quierda, con la número 40 de dicha calle 
y casas números 44 duplicado y 6 de la 
calle 'de Santa Isabel, y por el testero 
con la calle de la Rosa,

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, el día 
veintiocho (28) de febrero próximo y ho
ra de las doce de la mañana, previnién
dose a los licitadores:

1.° Que el tipo del remate de dicha 
finca es el de 3.035.681 pesetas 20 cénti
mos. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, teniendo que consignar previa
m ente 'en  la Mesa del Juzgado para to
mar parte en el remate el diez por cientQ 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2." Que los títulos de propiedad del 
referido inmueble se hallan suplidos por t. 
certificación del Registro de la Propie
dad y estarán de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte ; 
en la subasta, previniéndose que los lici- ; 
tadores deberán conformarse con ellos 
sin derecho a exigir ningunos otros y se ■ 
entenderá que todo licitador los acepta 
como bastante esa titulación y que las 
cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, a la anotación del embargo de
cretado en dicho expediente continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicar 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de enero de 1955.— 
El Juez. Miguel Granados.—El Secreta
rio. José de Molinuevo.

190-A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de los" de esta capital, por 
el presente se hace saber que en el expe
diente de suspensión, de pagos de la en
tidad «Unión Vidriera de España, S. A.», 
se ha dictado el Auto que díce así:

A U T O
En la ciudad de Barcelona, a veintiocho 

de diciembre de mil novecientos cincúen- 
ta  y cuatro.

Dada cuenta y
l.° Resultando que el Procurador don 

José María Viver y Lucena, en nombre 
y con poder bastante de la «Unión Vi
driera de España, S. A>);. presenta escri
to a este Juzgado de fecha cinco de ju
nio del corriente año, solicitando la de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos de su poderdante, al amparo de 
la Ley de., veintiséis de Julio de mil no
vecientos veintidós, fundado en que, por

las circunstancias que se especifican, no 
puede dicha Entidad atender en las fe
chas de su vencimiento al pago de obli
gaciones económicas que integran su pa
sivo: a cuyo escrito recayó providencia 
el ocho del propio mes, teniendo por so
licitada la declaración de suspensión de 
pagos, acordando publicar la solicitud en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, periódico «Diario 
de Barcelona», fijando otro en la tabla de 
anuncios de este Juzgado, y anotarla en 
el Registro especial del mismo y en el 
Mercantil, también de esta provincia, 
quedando intervenidas todas las operacio
nes de la solicitante y nombrándose tres 
Interventores, a los. que, aceptando el 
cargo, se les concedió el plazo de sesenta 
días para presentar el dictamen que dis
pone la Ley. así como también se señala 
a la entidad suspensa el plazo de treinta 
días para presentar el balance definitivo

2.ü Resultando que unidos a los autos 
los ejemplares de dichos periódicos, en 
los que se publicaban los edictos, acor
dados. y presentado el balance y dicta
men de los Interventores, se dió vista de 
ésta al suspenso por el término impro
rrogable de tres días, y como no se pre
sentara escrito alguno por dicha Entidad 
suspensa, se dictó Auto con fecha dieci
nueve de octubre próximo pasado, decla
rando en estado de suspensión de pagos, 
y por ser el activo superior al pasivo, en 
situación de insolvencia provisional, a la 
entidad «Unión Vidriera de España. So
ciedad Anónima», y convocando a Jun ta  
general de acreedores para el día quince 
de los corrientes, mandando citar a to
dos los acreedores de esta Plaza y de 
fuera de ella en la forma prescrita, chal 
se hizo, según consta acreditado en au
tos. y mandando dar publicidad a dicha 
resolución por medio de los correspon
dientes edictos, que se publicaron en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de esta provincia. «Diario de Barcelona», 
y se fijó otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como también se 
citó a los interventores, suspenso y Mi
nisterio Fiscal.

3.° Resultando aue por Auto de seis 
de los corrientes fué aprobada la lista 
definitiva de acreedores, presentada opor
tunamente por los señores Interventores, 
en cuya parté dispositiva de tal resolu
ción se acordó, además, no dar lugar al 
aumento solicitado de su crédito por par
te de don Tomás Ros Martínez, ni tam 
poco a la inclusión de los créditos de los 
obreros de Cartagena, así como tampoe® 
a incluir en el activo los inmuebles de 
dicha ciudad, con reserva a los obreros y 
a la masa de acreedores de su derecho 
para* el juicio correspondiente; pero se 
accedió a aum entar hasta cuarenta ̂ mil 
trescientas pesetas con trein ta céntimos 
el crédito de cuatro mil pesetas que tiene 
la Diputación Provincial de Barcelona, 
mandándose también quedara lista defi
nitiva de acreedores en Secretaría a dis
posición de éstos, hasta una hora antes 
de la señalada para la celebración de la 
Junta general.

4.° Resultando que en el día y hora 
señalados tuvo lugar la Jun ta  general 
de acreedores, concurriendo éstos, ya por 
sí mismos, ya representados en forma le
gal, en número que en su totalidad os
tentaban créditos por valor de dos mi
llones doscientas setenta y ocho mil cua
trocientas ochenta y ocho pesetas con 
ochenta y siete céntimos, excediendo. (por 
consiguiente, de los tres quintos del pa
sivo del deudor, que, según la manifes
tación también de los Interventores, era 
sólo la cantidad de un millón ochocien
tas un mil ochocientas cincuenta y una 
pesetas con setenta y dos céntimos, por 
los que se declaró legalmente constitui
da la Junta, y abierta la sesión por él 
señor Juez se dió lectura a la lista da
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acreedoras aprobada por el Juzgado, sin 
que se consignare protesta contra la mis
ma; así como también se leyeron la solici
tud del deudor, la proposición de convenio, 
las cifras del activo y pasivo y el dicta
men emitido por ios Interventores judi
ciales. y después de concedidos los tur
nos que la Ley previene, para hablar en 
pro y en contra del convenio presentado 
por el deudor, la Entidad suspensa pro
puso un nuevo convenio, que con las acla
raciones introducidas en el mismo, a pe
tición de alguno de los señores acreedo
res concurentes, quedó redactado y con
cretado en los términos siguientes: «Que 
la totalidad de los créditos pertenecien
tes a los señores concurrentes, sin incluir, 
por tanto, ios que tienen derecho de 
abstención, y también respecto a los dos 
acreedores que han comparecido y han 
renunciado a su derecho de abstención, 
se pagaran en la forma siguiente: el pri
mer año. el veinticinco por ciento: otro 
veinticinco por ciento, el segundo año, y 
el tercer año, el cincuenta por ciento res
tante. Y que el señor don Ramón Pinto 
Casán, que viene ostentando el cargo de 
Interventor en esta suspensión de pagos, 
continúe asesorando a la Sociedad suspen
sa hasta el cumplimiento total del conve
nio, pero sin necesitar para nada su fir
ma para las operaciones sociales, única
mente como delegado de los acreedores, 
para poner en su conocimiento cualquier 
anormalidad.» Y  procediéndose a la vo
tación del convenio. io shicieron a favor 
del mismo todos los acreedores concu- 

* rrentes. excepto una peaueña minoría, 
que se abstuvieron de votar, o no con
testaron cuándo fueron llamados para 
ello, excediendo, por consiguiente, de la 
initad más uno el número de los votan
tes. cuyos créditos de éstos representa
ron la cantidad de dos millones ciento 
setenta y ocho mil ochocientas veintisie
te pesetas con noventa y uh céntimos.' 
superior en mucho de I03 tres quintos 
del total pasivo del deudor, deducidos los 
acreedores con derecho de abstención que 
hubieren usado del mismo, y haciéndose 
saber por el señor Juez a . los concurren- 

. tes el resultado de la votación, así como 
que los acreedores que sé abstuvieron de 
votar, representan la suma de noventa y 
nueve mil seiscientas sesenta pesetas con 
noventa y seis céntimos, sin que se haya 
formulado oposición alguna al preinserto* 
convenio dentro de los ocho días que 
prescribe el artículo 16 de la Ley, según 
consta acreditado en autos:

Considerando que es terminante el pre
cepto contenido en el párrafo primero 
del artículo 17 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, de 26 de julio de 1922. al dis
poner gue: «Transcurrido el plazo seña
lado en el artículo anterior sin que se 
hubiese formalizado oposición, el Juez 
dictará auto aprobando el convenio y 
mandando a los interesados ésta y pasar 
por él, adoptando al efecto las providen
cias que correspondan y librando los 
oportunos mandamientos a los Registra
dores mercantil y de la-Propiedad, y, por 
tanto, de conformidad con dicho pre
cepto legal, procede decretar tal aproba- 
bación y acordar que el convenio esta
blecido por los acree'dores, a propuesta 
de la misma Entidad suspensa, tenga in
tegro y exacto cumplimiento, cesando, por 
tanto, en consecuencia, la intervención 
judicial nombrada»:

Vistos los artículos trece, quince y die
ciséis y siguientes de la Ley,antes invo
cada d e . veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, Su Señoría, por ante 
mí el Secretario, dijo: Que declaraba 
aprobado el convenio celebrado entre los 
acreedores y la Entidad suspensa «Unión 
Vidriera de España, S. A.» en la Junta 
general celebrada el día quince de los 
corrientes, oue queda inserto en el cuar
to resultando de este auto, y que se dé 
aquí por reproducida, mandando a los

interesados estar y pasar por dicho con
venio. viniendo obligados al cumplimien
to total y exacto del mismo y. en su con
secuencia, a partir de la firmeza del pre- 

, sente proveído, comuniqúese al mismo, 
librando el correspondiente mandamien
to por duplicado al señor Registrador 
mercantil, llevando también la oportuna 
constancia al Registro especial de este 
Juzgado, publicándose y haciéndose saber 
esta aprobación de convenio por medio de 
edicto, en la misma forma en que lo fue 
la petición de la suspensión de pagos: y, 
por último, cesen en su cometido los In
terventores nombrados don José Antonio 
Bracóns Durán, don Isidro Pastor Gómez 
y don Ramón Pinto Casán, tan luego que
de firme esta resolución.

Así lo proveyó,, mandó y firmó el señor 
don Rafael Gómez de Membrillera Ló
pez, Magistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número siete de esta 
ciudad, de que doy fe: Rafael Gómez de 
Membrillera.—Ante mí: José Costa (ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los acreedores de la Entidad sus
pensa «Unión Vidriera de España», libro 
y firmo la presente en Barcelona, a quin
ce de enero dp mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, José G. Costa 
Alvero.

410—A. J

CIUDAD REAL

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia ds
esta capital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este de mi cargo se sigue expediente 
por don Alberto, don Angel, don Enrique 
y doña Asunción Garoía Pérez, y don 
Alberto García López, en representación 
de su menor hija Carmen García Pérez, 
todos solteros, naturales de Ciudad Real 
los dos primeros varones, y la menor de 
edad, Carmen, y de Albacete los demás, 
con domicilio todos en Ciudad Real, t:n 
la calle de Morería, número trece, soli
citando la adicción o modificación de 
sus apellidos en el sentido' de que ios 
apellidos García Pérez sean García He- 
rraiz Pérez  ̂ exponiendo que los apellidos 
García Pérez, por tenerlo gran número 
de personas en España, poseen un valor 
diferenciador casi nulo, lo que origina 
confusión con otras personas con los que 
nó se tienen vínculo de paréntesco, y 
que cuando el trato de la ‘ persona que 
lleva dichos apellidos se extiendp a es
feras en que es considerada a la misma, 
entonces el nombre civil adquiere el má
ximo valor, representativo de la persona 
dex la cuai es legítimo signo, y ello ha 
hecho que en bastantes veces se ha te
nido que aclarar la persona de los recu
rrentes, por haber sido confundidos con 
maleantes yv otras personas de la cróni
ca de sucesos, o con compañeros de Uni
versidad. originando molestias y perjui
cios: que además el apellido García-He- 
rraiz era el propio de su bisabuelo pa
terno, como lo demostraban los docu
mentos que acompañaban, siendo, por 
tanto, que la legitimidad de los apellides 
aue pretenden adicionar o cambiar que
da probada suficientemente, y además 
existe una hija de dicho bisabuelo resi
dente en esta capital que ha ostentado 
y ostenta siempre el apellido Oarcía-He- 
rraiz.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, que se publica en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de esta provincia y en el de Albacete, 
para que los qqe se crean con derecho 
a ello puedan presentar su oposición an
te este Juzgado, dentro del término de 
tres meses, a contar del día de la fecha 
de lá publicación del presente en dichos 
periódicos oficiales.

Dado en Ciudad Real a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cin

cuenta y cuatro. — El Juez de Primera 
Instancia. Aureliano Bermúdez.—El Se
cretario (ilegible). 439.—A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo,
Hace saber: Que a instancia de doña 

Pura Fernández Formoso, mayor de 
edad y de esta vecindad, instruye expe
diente para declarar el fallecimiento de 
su hermano don César Manuel Fernán
dez Formoso, que de San Saturnino, en 
este Partido, se ausentó para América, 
sin que desde hace más de cincuenta 
años se volviese a tener noticia del 
mismo.

El Ferrol del Caudillo, diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, M. Etchavarría.—El Se
cretarlo, R. Chantrero.

424—A. J. X.* 22-1-955

GRANADA

Don Rafael del Castillo Martín, Magis
trado, Juez de Primera Instancia ̂ núme

ro tres de esta capital.
Hago saber: Que en autos que se si

guen en este Juzgado, por el procedi
miento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Leoncio Romero Avilés, contra don An
tonio López García, para la efectividad 
de un crédito de noventa mil pesetas, se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, las fincas hi
potecadas, y que son las siguientes:

1. Haza tierra calma de riego en el 
pago de los Olivares Viejos, de cabida 
dos marjales, sin respecto a medida, o 
diez áreas cincuenta y seis centiáreas. 
con dos olivos. Linda: Saliente y Medio
día, tierras de don José Ramón Avila; 
Poniente, otras de don José López Bara
jas, y Norte, hiluela del Tocón. Valorada 
en nueve mil doscientas pesetas.

2. Casa en el pago o paraje de las 
Eras, demarcada con el número uno. edi
ficada sobre la extensión superficial de 
noventa y cinco metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, con la casa que 
a continuación se describe: izquierda, con 
corralón de herederos de don Juan de 
Toro García: espalda, solar de don En- 
rlaue López Aragón, y frente, con era. 
Valorada en veintitrés mil pesetas.

3. Casa en el pago ’ o paraje de las 
Eras, demarcada con el número tres, edi
ficada sobre la extensión superficial de 
cien metros cuadrados. Linda: izquierda, 
entrando, con la casa antes descrita: de
recha. con una era de don Mariano Ma
chado Prados y de herederos de don Lau
reano de la Fuente Ortega y hijuela de 
por medio: espalda, solar de don Enrique 
López Aragón, y frente, la era. Valorada 
en cuarenta y seis mil pesetas.

4. Pedazo de era en¡ el pago denomi
nado d* las Eras, con la extensión super
ficial de cuatrocientos cuareñta y tres 
metros sesenta y cuatro decímetros cua
drados. Linda: Norte, con las dos casas 
antes descritas; Poniente, finca de oue 
formó parte, propiedad de doña Encar
nación Ramírez Alvarez. y en una pe
queña parte de cinco metros lineales con 
el camino de Gabia: Mediodía, con la 
calle: de Poniente y Saliente, con casa 
de * don Mariano Machado Prados. Valo
rada en dos mil ochocientas pesetas.

5. Y un haza de tierra calma de riego 
en el pago denominado Tabla de Santa 
Ana de cabida nueve marjales o cuaren
ta y siete áreas cincuenta y cinco cen
tiáreas setenta y ocho decímetros cua
drados. Linda; Norte, tierras de here
deros de Nicolás García Ruiz; Sur, ca
mino de Presa Mala; Este, tierras de don 
Manuel García González, ramal de riego 
por medio, y Poniente, tierras de don 
Antonio del Ojo Pérez y de don Manuel
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Garzón Jaramillo. Valorada en cuarenta 
y un mil quinientas pesetas.

Todas sitas en término de Armilla.
El tipo de subasta es el valor dado a 

las fincas y que queda consignado 
No se admitirán posturas inferiores a 

dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Los licitadores deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento del tipo 
de subasta para poder tomar parte en 
ella

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado. sita en el Palacio de Justicia de 
esta capital—entrada por la calle de la 
Cárcel Alta—. se ha señalado el día pri
mero de marzo próximo, y hora de las 
once y media.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que' se refiere la regla cuarta del 
dicho artículo, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado durante 
las horas de audiencia de los días hábi
les. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Granada a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-—El 
Juez. Rafael del Castillo Martín.—El Se
cretarlo (ilegible).

409—A. J.
G I J O N

E d icto

Don Rafael García del Casero,- Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
dos de Gijón.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos abintestato de don Emilio Hevia 
López, dé sesenta y un años de edad, sol
tero, hijo de Manuel y de Rosa, natural 
y vecino de Gijón, fallecido en esta villa 
el día 6 de octubre de 1954, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, y recla
man su herencia sus hermanos de doble 
vínculo Rogelio, Federico, Manuel y Ma
ría de la Encarnación Hevia López y su 
sobrino Manuel Hevia Valle, hijo del di
fundo hermano del causante don Maria
no Hevia López, fallecido con anteriori
dad a aquél; habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha llamar a me
dio de edictos a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho a la heren
cia, para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro del término de 
treinta días.

Dado en Gijón a cuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de Primera Instancia, Rafael Gar
cía del Casero.—El Secretario (ilegible). 

413—A. J.
LA CORURNA 

E d icto

El Juez de Primera Instancia núm. 2 de 
La Coruña y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado y 

a instancia de Arminda Cruz Eiroa, se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de su esposo, José Garda 
Rey, el cual desapareció de su domici
lio el 18 de julio de 1936, que lo tenía 
en Perillo, sin que se volviesen a tener 
noticias de él.

y  para que conste y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
por dos veces con intervalo de quince 
días, firmo el presente en La Coruña, a 
17 de enero de 1955.—El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

4Ü --A . J. 1.» 22-1-955

A L C O Y

Don Manuel Derqui Balbuena, Juez de
Primera Instancia de Alcoy y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaria del que refrenda se tramitan 
autos de juicio ejecutivo por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Rafael Boscb Carbonell contra 
don Joaquín Palmer Lloréns, sobre recla
mación de 148.162,50 pesetas, en cuyos 
autos, por providencia de hoy, he acor
dado sacar a pública subasta los bienes 
siguientes: Una casa destinada a alma
cén y vivienda, marcada con el número 
veinte de la calle Sempere, de esta ciu- 
da(J, compuesta de planta baja, destina 
da a almacén, y dos pisos altos destina
dos a vivienda, con un patio a su espal 
da; mide la casa ciento cuarenta metros 
cuadrados, y el patio sesenta metros cua
drados, y linda: Por la derecha, entran
do, izquierda y fondo, con tierras de Vi
cente Jordá Botella y otros.

La subasta se celebrará en la sala au
diencia de este Juzgado el día doce de 
marzo del corriepte año, a ias doce ho
ras, y servirán de condiciones de dicha 
subasta las siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de 275.000 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, del que los 
licitadores deberán consignar previamen
te el diez por ciento si quieren tomar 
parte en la subasta. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo citado están de 
manifiesto en la Secretaría. Se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Alcoy a quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Manuel Derqui Balbuena.-*-El Se
cretario, Antonio Díaz Zorita.

430—A. J.

BORJAS BLANCAS 
E d icto

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en la pfieza cuarta de la quiebra 
de don Emilio Aldomá Gorícer, de esta 
plaza, se ha fijado hasta el día seis de 
febrero próximo el término dentro del 
cual deberán los acreedores presentar a 
los Síndicos de dicha quiebra los títu
los justificativos de sus créditos. Y que 
para la Junta de acreedores sobre exa
men y reconocimiento de créditos se ha 
señalado el día dieciocho de febrero pro 
ximo, a las diez, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sirviendo el presente de 
citación en forma a los acreedores del 
quebrado..

Dado en Borjas Blancas, a seis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario Judicial (ilegible).

435.—A. J.
JATTVA

E d icto

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia del Ban
co de España, sucursal de esta plaza, con
tra don Francisco Vilar Vilar, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario, por 
medio del presente se anuncia la venta 
en pública* subasta, por primera vez, y 
término de veinte días, y tipo pactado

en la escritura de constitución de hipo
teca, de los bienes inmuebles y maqui
naria especialmente Hipotecados, y que 
se describen en la forma siguiente:

1.° Una fábrica de azulejos, sobre una 
superficie de ochenta y cinco mil palmos 
cuadrados, equivalentes a cuatro.mil tres
cientos cincuenta y ocho metros noventa y siete decímetros cuadrados, apioxima- 
damente, situada en la ciudad de Mani- 
ses, calle deis Obradors. señalada con el 
número 7 de la manzana 30, constituida 
por los siguientes edificios: Un depósito 
de tierra con subterráneo de un metro 
cincuenta centímetros de profundidad, 
con una altura de siete metros, ocupando 
la superficie de ciento treinta metros 
cuadrados; dos naves para almacén le 
géneros especiales acondicionadas con es
tanterías, ocupando cuarenta . v dos me
tros cuadrados de superficie, una nave 
para depósitos de hidratar tierra y tri
turador. ocupando cincuenta, v dos me
tros cuadrados de superficie: una nave 
de depósitos de tierra húmeda de treinta 
y tres metros cuadrados de superficie; 
una sala para la . ecci.ón de timbres, ocu
pando ciento diez metros cuadrados de 
superficie; una nave para secado lento 
de azulejos crudos, acondicionada con es
tantes, ocupando una superficie de dos
cientos cincuenta metros cuadrados; un 
departamento para molturáción y refi
no de barniz, ocupando cuarenta y dos 
metros cuadrados; una nave para la sec
ción de barnizadoras, de ciento diez me
tros cuadrados de superficie; tres hornos 
de cocer azulejos, de cincuenta metros 
cúbicós cada uno, Ocupando doscientos 
metros cuadrados de superficie; una nave 
destinada a leñera, con una superficie 
de doscientos cincuenta metros cuadra
dos; un cuarto para depósitos de armas, 
drogas y metales, de cien metros cuadra
dos de superficie; tres naves dedicadas 
a almacén. entre fas que está emplazado 
un horno de parajes, de dieciocho me
tros cuadrados, ocupando una superficie 
total de cuatrocientos cuarenta metros 
cuadrados; una nave almacén supletoria 
de sesenta y seis metros cuadrados; un 
horno de calcinar, de doce metros cúbi
cos. ocupando hueve metros cuadrados; 
un departamento para rectificar y esme
rilar azulejos finos, de veinticinco me
tros cuadrados; todas las edificaciones 
anteriores forman la planta baja de un 
edificio total, en cuyo segundo piso ©e 
encuentran una nave para secado rápido 
de azulejos, una'sala dedicada a pinta- 
dor y otra nave para envases y emba
lajes, y el total edificio constituido por 
expresadas planta baja y piso alto y te
chado de teja del país; se abre o alza 
alrededor de uri patio central descubier
to, de mil doscientos setenta metros cua
drados de área, y el resto de la superficie 
de la finca total, o sean mil doscientos 
veintiocho metros noventa y siete centí
metros cuadrados, rodea al edificio para 
su ensanche y servicios de acarreo, car
ga, descarga y depósito de residuos, y c-1 
todo constituye una sola finca, que linda 
por su derecha, entrando, fábrica de Jo
sé Esteve Pastor; izquierda, la de los he
rederos de Rita Campos; espaldas, lá ace
quia del Alcabons, hoy la. finca siguien
te, y por su frente, la calle de su situa
ción, y mediante ella, de Salvador Diez.

En la fábrica de azulejos descrita se 
halla instalada para su explotación la 
ma.auinaria siguiente:

Un triturador completo, dos timbres 
eléctricos para azulejos, un timbre gran
de propulsión a mano para azulejos, un 
timbre pequeño propulsión a mano para 
azulejos, un tamizador para tierra húme
da, un bombo de refino y aparato tritu
rador. un comoresor. un 'aparato de es
merilar, un ;notor de 20 H. P., dos moto
res de 10 H. P.* un motor de 7 H. P. y un 
motor de 5 H. P.

2.° Dos hanegadas. poco más o me
nos, o dieciséis áreas sesenta y dos cen- 
tiáreas, antes tierra huerta, hoy solar para
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edificar, sito en término de Manises. par
tida del Barranco, hoy casco de dicha 
ciudad de Manises. partida expresada 
Lindante: Norte, o derecha, entrando
fábrica de don Félix Vilar; Oeste o fren
te, tierras de herederos de Bartolomé Bo- 
rrás; izquierda y espalda, del Marqués 
de Cárcer.

3.° Una casa, situada en el -poblado 
de Manises, calle de Buenavista. hoy de 
Rafael Valls. señalada con el número 21, 
correspondiente a la manzana 12, com
puesta de planta baja, corral, cocina, dos 
cuartos dormitorios ;/ otros departamen
tos, cuya extensión no consta en el titu
lo, y es de doscientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados Lindante: derecha, en
trando. otra de doña Josefa Vilar Huer
ta, izquierda, la de Bautista David, y 
espaldas, la de Félix Escobar.

4.° Una casa en la ciudad de Manises. 
calle del Arzobispo Soler, antes Puebla, 
número 34. de la manzana 16. Se compo
ne de planta bala, con varios departa
mentos. corral y un piso alto; ocupa una 
superficie de veintisiete metros cuadra
dos. y linda’ derecha, entrando, la de 
Marcelino Gotet, izquierda, de Félix Es
cobar. y fondo, de Francisco Vilar Mar
tínez.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día dos de marzo próxi
mo, a las once horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primero. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lid- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segundo. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de un millón trescien
tas ochenta y tres mil seiscientas pese
tas. pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá pos
tura alguna aue sea inferior a dicho tipo.

Tercero. En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obi i erad on es consignadas en la regla oc
tava. y si no las acepta no le será admi
tida la proposición.

Cuarto! El acreedor demandante po
drá concurrir como postor a la subasta, 
y no necesitará consignar cantidad al
guna para tomar parte en la licitación. 
Todos los postores, sin excepción, debe
rán consignar en el Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al e f e c t o  una 
cantidad Igual al diez por ciento, pór lo 
menos, del tipo de la subasta, sin cuyo 
reculsito no serán admitidos.

Quinto. Las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Dado en Játiva, a once de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario. Antonio Escribano. — V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia, Pedro Roca.

404—A. *J.

RIBADAVIA
Don Francisco Troncoso Facorro. Juez de

Primera Instancia de este partido.
Hace público: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Carmen Alvarez Domín
guez, mayor de edad y vecina de Barro
so, municipio de Avión, en este partido, 
se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de su marido. Gerardo 
Durán Vieitez, de cuareríta y tres años, 
hilo de Mariano y de Dolores, natural 
y Vecino aue fué de dicho pueblo, de don
de se ausentó en el mes de abril de 1936 

.hacia la provincia de Tarraeona. habien
do escrito los dos o tres primeros meses, 
sin que desde entonces se hayan tenido

más noticias del mismo, desconociéndo
se, por tanto, su paradero y existencia.

Rivadabia veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Primera Instancia, Francisco 
Troncoso Facorro. — El Secretario (ilegi
ble)

442.—A. J.

V A L L S
E dicto

De orden del señor Juez de Primera 
Instancia de este partido y para general 
conocimiento, se hace público que por 
auto del día de ayer, dictado en el ade
cuado* expediente, ha sido declarado en 
estado legal de suspensión de pagos el 
comercipnte particular de esta plaza don 
Francisco Catalá Rodón, mayor de edad, 
casado y domiciliado en la calle del Car
men, núm 4, dedicado a la industria de 
curtido d* pieles, y por ser su activo su
perior al pasivo se le ha considerado en 
estado de insolvencia provisional, ha
biéndose señalado para la Junta general 
de acreedores, que preceptúa el artículo 
10 de la Ley de Suspensiones de Pagos, 
de 26 de julio de 1922, el día quince de 
febrero próximo, a las diez y media de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, quedando hasta el expresado 
día. en la Secretaría de mi cargo, a dis
posición de los acreedores o sus represen
tantes los documentos y actuaciones a 
que se refiere el último párrafo del 
mencionado precepto legal.

Valls, treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario judicial. Antonio Muset.

376—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim ien to  de ser declarados re

beldes  v de incurrir en  las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados Que a con tin u a ción  se e x 
presan en  el plazo qu e se les fija, a con 
tar desde el día de la publicación  del 
anuncio en este  periódico oficial, y an te  
el Juzgado o  Tribunal qu e se señala, se  
les cita  llama y em plaza encargándose  
a todas las autoridades v A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción  de aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri. 
bunal. con arréalo a los artícu los corres
pondien tes de la Lev de E nju iciam ien to  
C rim inal

J u zg ad os  m il ít a r e s

ALONSO HERNANDEZ, Domingo; hi
jo de Salufetiana Alonso Hernández, na
tural de Monterrubio de la Sierra, casa
do, fontanero - hojalatero, de treinta y 
ocho años, vecino de Linares de Riofrío 
(Salamanca), estatura 1,700 metros, ojos 
castaños, pelo, castaño oscuro, cejas al 
pelo barba poblada, color moreno, con 
señales de viruela; procesado por insulto 
en causa 54 de 1954; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado Mi
litar Eventual de Salamanca.—(298).

MOR ALEDA NAVARRO, José María; 
hijo de Roque y de Pilar, naturál de 
Guecho (Vizcaya), de veintinueve años, 
marinero mercante, con último domicilio 
en Guecho; procesado en causa 147 
de 1954, por deserción mercante; com
parecerá en término de treinta días ame 
el Juzgado Militar Permanente de Ma
rina de Ceuta.—(26).

BARCELO DE LA TORRE, José; hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de Ta
rifa, domiciliado últimamente en Nueva 
York, 123, Revington Street, soltero, car
pintero de veinte años de edad; ceñas 
personales: estatura alta, pelo, cejas y 
ojos castaños, nariz recta, boca regular, 
barba redonda, color sano, frente ancha: 
no tiene señales personales, sabe leer y 
escribir; procesado en expediente 63-1954, 
por falta grave de no incorporación a

filas, ausentándose al extranjero sin la 
debida autorización; comparecerá en tér
mino de treinta días, a partir de la pu- ' 
blicación de esta requisitoria, ante el se
ñor Juez Instructor, Capitán de Corbeta 
de la Reserva Naval Activa, don Emilio 
Carmona Alfaya, en el Juzgado Militar 
de Marina de La Línea de la Concep
ción.-*- (27),

PUERTA GARCIA, José Luis; hijo de 
María, natural de Málaga, de veinticua
tro años, y cuyas señas personales son: 
estatura 1,520. pelo negro, cejas al pelo, 
ojos oscuros, nariz recta, barba escasa, 
boca regular, frente ancha; señas par
ticulares: cicatriz en la frente, domici
liado últimamente en Málaga. Juan de 
Padilla. 9; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 21 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días en Málaga. Cuartel de 
Capuchinos, ante el Juez Instructor don 
Miguel Harriero Pavón, Comandante de 
Infantería.—(28).

J u zg a d o s  c iv il e s

SERRANO PARAMO, Luis: de veinte 
años, hijo de José y de Paz, natural de 
Madrjd; procesado en sumario 215-42;

ROMERO PERDIGONES. Manuel; que 
vivió en calle Bendición de Dios, 22; pro 
cesado en sumario 290-48;

MANZANO GARCIA, Pabla; conocida 
por Carmen Gosñi Díaz, de veintitrés 
años, natural de Arenas de San Pedro, 
hija de Julián y de Cayetana; procesada 
en sumario 28-49;

DOMINGUEZ PINTADO, Felipe; na
tural de Cáceres, hijo de Fidel a y de Fe
lipe; procesado en sumarlo 510-49;

LOPEZ OLMOS, José, nacido en Linar 
res, hijo de José y de Josefa; procesado 
en sumario 196-50;

LOPEZ GARCIA, Rufino; de dieciocho 
años, hijo de Rufino y de Aurelia, que 
vivió en Martínez Montero. 31; procesar 
do en sumario 266-50;

RODRIGUEZ RODRIGUEZ. José: na
tural de Piedras Blancas (Oviedo), de 
veintiocho años, hijo de Benigno y Ma
tilde; procesado en sumarlo 12-51;

NIETO SANCHEZ. Manuel: de dieci
nueve años, hija de Benita, que vivió en 
Tetuán de las Victorias, calle General 
Margayo. 18: procesado en sumario 67-51;

YUSTE YAGUE. José: natural de Ma
drid. domiciliado en Sevilla, calle de Ar- 
cheros, 12; procesado en sumario 266-51;

CASTRO POUSO. Aurelio: natural de 
Nolla, de diecinueve años, hijo de Aure
lio y de Rosa; procesado en sumario 
276-51;

PARENT CERNEA. Colette: natural de 
Geouut, estudiante, de veintitrés años, 
hija de Francisco y de Marcela, domici
liada en Palace'Hotel; procesada en su
mario 14-52;

AGUSTIN PONDAL. José; one habitó 
en la calle de la Ruda. 19. Madrid; pro
cesado en sumario 85-52;

BENITO PALAZUELO. Antonio de; 
que vivió en la glorieta del Puente dp Se- 
govia 4: procesado en sumario 135-52;

GUTIERREZ MARTOS. María Dolo
res * de cincuenta y cinco años viuda, 
con domicilio en Madrid Antonio Lónez, 
número 59 chabolas: procesada en suma
rio 251-52:
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RAMOS GARCIA, José; de treinta y 
nueve anos, hijo de Bartolomé y de En
carnación, con domicilio en la calle de 
Toledo, 10; procesado en sumario 148-53.

FERNANDEZ MATIAS, Gabiiel; natu
ral de Madrid, de treinta y dos años, hijo 
de Zenón y de Teodora, con domicilio en 
Baltasar Bachero, 17; procesado en suma
rio 39-54;

VID AI j BONNATI, Hliodoró; natural 
ne Feltrer (Alicante), que habitó en la 
calle Conde Peñalver, 60; procesado en 
sumario 97-54;

HERNANDEZ SAIZ, Emilio; de dieci
seis anos, hijo de Emilio y de Dolores, que 
habito en la calle del Aguila, 29; proce
sado en sumario 132-54;

BAVUELTA MUÑOZ, Teófilo; cuyos 
demás daros no constan; procesado en 
■sumario 135-54;

BUENO CARREÑO, Marttín; natural 
de Cartagena, de cuarenta v ocho años, 
hijo de Lorenzo y de Joaquina, domicilia
do en Madrid, Antonio López, 76; proce
sado en sumario 136-54;*

RABINAD GRACIA, Luis; natural de 
Zaragoza, delineante, hijo de Miguel y 
de Carmen, domiciliado en Madrid. Gar- 
eilaso, 13; y

PINO RINZIO, María del; enfermera, 
domiciliada en Madrid, Palma, 69; pro
cesada en sumario 249-54;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
catorce do Madrid,—(333).

MARTINEZ BALLESTEROS, Vicente; 
y cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesado en causa 62 de 1954 por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Alicante.— (5.562).

FRUTOS VILLANUEVA, Gregorio; na
tural de Carrión de Calatrava, casado, 
labrador, de treinta y cinco años, hijo 
de Cipriano y de Eugenia; procesado en 
causa 173 de 1948 por robo y cohecho.— 
.15564);

VALERO VWANCOS, Juan; natural 
de Barcelona, soltero, agricultor, de vein
ticuatro años, hijo de Andrés y. de Jo
sefa: procesado en causa 384 de 1950 por 
estafa y encubrimiento.—(5565);

QUEVEDO LOPEZ, Juan; natural de 
Puerto de la Luz, casado, tornero, de 
veintinueve años, hijo de Lorenzo y de 
Carmen; procesado en causa 35 de 1948 i 
por robo.— (5566);

ESC ARABA JAL TORRES, José; natu
ral de Cartagena, casado, jornalero, de 
treinta y dos años, hijo de José y de 
Andrea; procesado en causa 35 de 1948 
por robo.—(5567);

MANUEL CLUA, Ramón; natural de 
Barcelona, soltero, carretero, de treinta y 
dos años, hijo de Ramón y de Antonia; 
procesado en causa 203 de 1947 por hur
to.—(5568); . .

COLLADO TORAN, Miguel; iiatural 
de Puebla de Arenoso, casado, carbonero, 
de cuarenta y tres años, hijo de Miguel' 
y de Rosa; procesado en causa 203 de 
1947 por hurto.—(5569); y

COLLADO TORAN. Joaquín; natural 
de Puebla de Arenoso, soltero, chófer, de 
treinta y siete años, hijo de Miguel. y 
de Rcsa; procesado en causa 203 de 1947 
por hurto.—(5570).

Comparecerán en término de diez dias

ante el Juzgado de Instrucción número 6 
de Barcelona.

LFIBER, Pedro; de veintitrés años, 
hijo de Ernesto y de Andrea, soltero, na
tural de Amberes (Bélgica), vecino de 
Barcelona, comercio; procesado en causa 
504 de 1953 por imprudencia; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona.—(5571).

MARIN ROVIRA, Pedro; hijo de Da
mián y de Balbina, de veintiocho años, 
natural y vecino de Barcelona, soltero, 
camarero; procesado en causa 380 de 
1953 por falsedad y estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 11 de Barce
lona.—(5572).

FAUSTINO MULA, Ernesto; de vein
tiocho años, hijo de Angel y María, na
tural y vecjno de Barcelona, casado, pin
tor; prcesado en sumario 16 d j 1948 por 
hurto; comparecerá en término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Barcelona.— (5573).

GOMEZ MASIP, Antonio; de veintidós 
años, hijo de Antonio y de Magdalena, 
natural y vecino de Barcelona; procesa
do en causa 164 de 1954 por apropiación 
indebida; comparecerá en término de 
diez días ánte el Juzgado de Instrucción 
número 17 de Barcelona.—(5574).

CESAR DEL CASTILLO, Indalecio; de 
veintinueve años, natural de La Carolina 
(Jaén); hijo de Francisco y de Serafina, 
casado, jornalero; procesado en sumario 
148 de 1954 por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 18 de Barcelona.— 
(5575).

ESCOLA IRANZO, Ernesto; de veinti
ocho años, soltero, pulidor, hijo de Isidro 
y de Emilia, natural y vecino de Barce
lona; procesado en sumario 35 de 1953 
por evasión preso; comparecerá en térmi
no de quince días ante el Juzgado de 
Gandesa.—(5577); y

ESCOLA IRANZO, Ernesto; de veinti
ocho años, soltero, pulidor, hijo de Isidro 
y de Emilia, natural y vecino de Barce
lona; procesado en sumario 30 de 1953 
por robo; comparecerá en término de 
quince días antes el Juzgado de Instruc
ción de Gandesa.—(5578).

ROMERO GALLARDO, Dolores; de 
cuarenta y dos años, hija de José y de 
Mercedes, natural de Constan tina (Ca- 
zalla de la Sierra); procesada en suma
rio 114 de 1953 por estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Granada.— 
(5580).

LIBERAL VIAN A, Julián; de cuarenta 
y un años, casado, carpintero, hijo de 
Bautista y Francisca, ñatural de Este- 
Ua; y (

PADRON FERNANDEZ. Mauro: hijo 
de Francisco y Petra, de cuarenta y cinco 
años, casado, empleado, natural y vecino 
de Frontera, Isla del Hierro, provincia 
de Santa Cruz de Tenerife; procesados 
en sumario 73 de 1952 por emigración 
clandestina; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Las Palmas de Gran Cana
ria.—(5581).

GARCIA RUIZ, Antonio; de cuarenta 
y núeve años, casado, herrero, hijo de 
Manuel y de Martina, natural de Reino- 
sa (Santander) y vecino de Madrid: pro
cesado por matrimonio ilegal en grade 
de tentativa en sumario 103 de 1953; 
comparecerá en término de diez dias an-

 te el Juzgado de Instrucción de Reinosa.
 (295).

SOLANO CERVERO, Florea! Fructuo
so: hijo cíe Fructuoso y de Cándida, na
tural de Uncastillo (Zaragoza), soltero, 
churrero, de veintiún años, vecino de 
Barcelona; procesado por hurtos en cau
sa 394 de 1954; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Sabadell.—(296).

SABATE DOMINGO, David; hijo de 
Jaime y de Inés,, natural y vecino de 
Cornudella (Tarragona), soltero, labra
dor, de veintisiete años; procesado por 
hurto en^causa 396 de 1954; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sabadell.—(297).

DELUCA, Miguel; de cuarenta y seis 
años, argentino, con pasaporte número 
863.706. expedido en Buenos Aires y vi- 
sador por el Cónsul/español en Tánger 
el día 6 de agosto de 1953. usando los nom
bres de Benito Coloximo, haciéndose pa
sar por el doctor Daiimberti, Carlos Ca
siano Ruiz, (a) «el Charmao». de treinta 
v seis años, mejicano, con pasaporte nú
mero 3.146. expedido en Méjico y visado 
por el Cónsul esoañol en Roma ,el 24 de 
agosto de 1953. También usa los nombres 
de Carlos Gómez. Carlos y Francisco Ca
lis!. Curdo Grisi Stiroli, súbdito intaliano, 
nacido en Badio-Cavale (Italia) en junio 
de 1889. hijo de Antonio y de Margarita, 
con pasaporte número 2.174.610 del Con
sulado de Italia en Niza, expedido el 27 
de junio de 1952. y Carlos Pabló Bucino, 
¿úbdito argentino, nacido el 26 de enero 
de 1894, hijo de Miguel y de María, viudo, 
el cual estuvo domiciliado en esta capital, 
calle de Evaristo San Miguel, 19. de dónde 
desapareció en lds últimos días del mes 
de diciembre de 1953. con pasaporte nú
mero 67, expedido por el Cónsul argentino 
en Madrid el día 29 de Julio de dicho año;

Un tal SABATINI. que decía ser in
geniero italiano, Dumi, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran;

RENAULT o RENOT, también en igno
radas circunstancias.— (5511),

Procesados en sumario 60 de 1954 por 
estafa; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Madrid.

SALAVERRY LLOSA, Carmen Rosa; 
viuda, natural de Granada; procesada en 
sumario 108 de 1954 por estafa.—(5516);

GONZALEZ MENENDEZ, Constancia; 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesada en sumario 104 de 1954 por es
tafa.— (5517). '

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero Í5 de Madrid.

RUBIO HUERTAS, José; de treinta 1 
tres años, .soltero, mecánico, hijo de Ni- 
easio y de Elvira, natural de Carcagente 
(Valencia); procesado en sumario 361 de 
1951 por hurto; comparecerá en el tér
mino de cliez días ante él Juzgado de Ins
trucción número 17 de Madrid —(5519).

ALVAREZ SALA GARCIA, Ramón; de 
treinta y un años, casado, hijo de Manuel 
y de Sofía, natural de Libardón-Villavi
ciosa; procesado en sumario 435 de *1951 
por daños.—(5520);

TOVAR TOVAR. Angel; de, cuarenta 
años, soltero, pocero, hijo de Esteban y de 
tyaría, natural de Tardajos (Burgos); pro
cesado en sumario 260 de 1940 por aten
tado.— (5521).
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Comparecerán en el término d e  diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid.

REDONDO ALVAREZ, Angel; mayor de 
edad, casado, del comercio, hijo de Gre
gorio y de Gregoria, natural de Ciruelos 
de Pachales (Segovia); procesado en su
marie 240 de 1952 por estafa; comparecerá 
en el término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción número 20 de Madrid.— 
(5523).

MOLINA FUENTES, Enrique; de cua
renta y cuatro años, casado* hijo de.Vi
cente y Victoria, natural de Belmonte 
(Zaragoza), con domicilio en Baltasar 
Bachero, 27;

GUISADO A SEN SI, Juan; de treinta y 
siete años, hijo de Cayetano y de Jorga, 
natural de Valencia.— (5524).

Procesados en sumario 112 de 1954 por 
estafa; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 23 de Madrid.

ABIBAR ESCOLANO, J u a n  Miguel, 
(a) «Rubio el Hojalatero»; de cuarenta 
y seis años, casado, hojalatero, hijo de 
Luis y de Vicenta, natural y vecino de 
Linares; procesado en sumario 128 de 1952 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Muía.—(5526). .

CORTES FERNANDEZ, José; de trein
ta y nueve años, soltero, vendedor, hijo 
de José y de Rosa, natural de Murcia; 
procesado en sumario 78 de 1950 por es
tafa; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Muía— (5527).

GOMEZ GONZALEZ. Teodoro; de cua
renta años, casado, industrial, hijo de 
Domingo y de. Teresa, natural de Río Val- 
deorras (Orense); procesado en sumario 
8 de 1940 por imprudencia; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzgado 
de IhstruCción de Navalcamero.—<5528).

CARBAJO ALVAREZ. Isidro; de vein
ticuatro años, soltero, fotógrafo, hijo de 
Agapito y de Rosario, natural de Sotron- 
dio; procesado en sumario 652 de 1950 por 
estafa.— (5530);

FERNANDEZ FERNANDEZ. Belarmino 
Ramón; de treinta y tres años, casado, 
peón, hijo de Manuel y de Bibiana, na
tural y vecino ele Oviedo; procesado en 
sumario 46 de 1948 por hurto.— (5531).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Oviedo.

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Julio; de 
treinta y seis años, soltero, contable, hijo 
de . Luis y de Milagros, natural de La Co- 
ruña; procesado en sumario 123 de 1953 
por apropiación indebida; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pontevedra.— (5532).

RIU MITJANA, Emilio; de treinta y un 
años, soltero, chófer, hijo de Francisco 
y de María., natural de Guils del Cantó; 
procesado en sumario 32 de 1954 por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Puig- 
' cerda.— (5534).

CORDOBA MONTES, Manuel; cuyas 
demás circunstancias se ignoran; procesa
do en sumario 11 de 1954 por hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Reus. — 
(5537).

HERNANDEZ BIZOSO. Antonio; de 
unós sesenta y cinco añós de edad, pelo

blanco, con pocas entradas y liso, peinado 
hacia atrás; le faltan unos dientes; de 
poca estatura y delgado; viste una cami
sa con dibujos escoceses de listas encar
nadas, gabardina clara, zapatos de color 
y pantalón gris, del que se ignoran otras 
circunstancias; procesado en sumario 33 
de ' 1954 por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Salamanca. — 
(5540)..

LARRARTE BELAUSTEGUI, Jesús: de 
treinta y tres años, casado, camarero, hijo 
de Hilario y de Mar:a. natural y vecino 
de San Sebastián; procesado en sumario 
161 de 1954 por abandono de familia; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
San Sebastián.—(5541).

COMALAT AROMI, Juan de veintinue
ve a treinta v un años, casado, corredor 
de joyería, hijo de Juan y de Rafaela, 
natural de Barcelona; procesado en su
mario 129 de 1951 por robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Tetuán.—(5542 
y 43).

CASTRO ABILLEIRA. Elicio; de vein
tinueve años, soltero, hijo de José y de 
Purificación, natural de Vigo: procesado 
en sumarios 10. 60 y 116 de 1947 por ro
bos; comparecerá én el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Vigo—(5548, 49 y 50).
. MATEO MUÑIZ. José; de treinta v dos 
años, casado, hijo de José y de Magdale
na. natural de Álmonáster la Real (Huel- 
va ); procesado en sumario 320 de 1953 
por abandono de deberes familiares; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza.—(5552). •

BALESTER. Manuel; cuyas demas cir
cunstancias se ignoran; procesado en su
mario 105 de 1954 por estafa; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 17 de Ma
drid.—(5557).

HENRY LOWE, Arthur; de cuarenta 
y seis añoS, casado, director de Compañía, 
natural de Londres, de nacionalidad in
glesa, cuyas demás circunstancias se ig
noran; procesado en sumario 84 de 1953 
por lesiones y daños; comparecerá en el 
término de diez das ante el Juzgado de 
Instrucción de Santa Coloma de Fernés.
(5559).

PRIETO GOMEZ, Nicasio; de veinti
nueve años, casado, peluquero;

GARCIA ROMERO, Fermín; de vein
ticinco años, casado, carpintero, hijo de 
Manuel y de Juana, natural de Madrid.—
(5560).

Procesados en sumario de 1953 por 
evasión; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Laredo.

GARCIA ROMERO. Fermín; de vein
ticinco años, casado, carpintero, hijo de 
Manuel y de Juana; procesado en suma
rio 52 de 1953 por hurto comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Larédo.—(5561).

CISNEROS NOVELL^, M a n u e l ;  de 
cuarenta y cuatro años, casado, emplea
do, natural y vecino de Barcelona, hijo 
de Manuel y de Filomena; procesado por 
falsedad y estafa en sumarlo 221 de 1943. 
(310);

HERRANZ RODRIGUEZ. Antonio; de 
veintiséis años, soltero, jornalero, natu
ral y vecino, de Madrid, hijo de Santia

go y de Mercedes; procesado por hurto 
en sumario 357 de 1945.—(311).

Comparecerán en término de die2 días 
ante el Juzgado de Instrucción 21 de Ma
drid.

CASTRO LOPEZ. María del Pilar; de 
setenta y dos años, hija de Martín y de 
María, natural de Villamiel de Campos 
«Palencia); procesada por lesiones en 
causa 303 de 1941.—(315);

CORTES PEREZ, Julia; de veintitrés 
años, hija de José y de Francisca, natu
ral de Arjona (Jaén); procesada por 
hurto en sumario 372 de 1954.— (316);

ARCE CAGIGAS. Ladislao; de trein
ta y siete años, hijo de Ladislao y de 
Cristina, natural de Santander; procesa
do por estafa en sumario 169 de 1949.— 
(317);

LOPEZ RODRIGUEZ. José Luis; de 
veinticuatro años, soltero, mecánico, hijo 
de Julián y de Esperanza, natural y ve
cino de Madrid; procesado por impruden
cia en sumario 29 de 1954.— (318);

TOLOSA SAEZ, Hipólito; de treinta y 
cuatro años; hijo de José y de María, 
soltero, natural de San Sebastián, veci
no de Bermeo, marinero; procesado por 
hurto en sumario 193 de 1954.—(319).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 6 
de Madrid.

FERNANDEZ OLIVER. Pedro (a) «Tra
buco»; hilo de Juan y de María, de die
ciocho años, soltero, labrador, natural 
de Purchena, vecino de Albox; procesa
do por evasión de presos en sumario 33 
de 1954; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huércal-Overa.— (309).

CASTEJON ONTENIENTE. Rafael: hi
jo de Gregorio y de Pilar, de veintitrés 
años, soltero, natural y vecino de Ma
drid; procesado por uso indebido de 
unifórme en causa 520 de 1946; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 12 de Ma
drid.—(313).

GARCIA LANZADERAS, Paulino; hijo 
de Francisco y de Hilaría, natural y ve
cino de Madrid, casado, albañil, de cua
renta y siete años; procesado por in
fracción de la Ley de Caza en sumario 
258 de 1953; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado dé Instrucción 
de San Lorenzo del Escorial.—(323).

BARREIRO BARREIRO, Antonio; de 
treinta y ocho años,, casado, ganadero, 
hijo de Antonio y de Ramona, natural 
de Sotomayor - Redondela, residente en 
Venezuela; procesado por apropiación in
debida en sumario 362 de 1954; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vigo.—(324).

ALONSO LAGE, José; de treinta y 
cuatro años, soltero, labrador, hijo de 
Manuel y de Dolores, natural y vecino 
de Barrantes-Tuy; procesado en sumario 
254 de 1947; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruo 
ción número 1 de Vigo.—(300).

ROMANO BLANCO. Antonio; hijo de 
Antonio y de Eusebia, natural de San
tander, soltero, mecánico, de treinta 
años; pocesado en sumarlo 360 de 1951 
por hurto.—(301); y

GONZALEZ LIZARRALDA. Leandro; 
hijo de Víctor y de Visitación; natural 
de Vergara, casado, panadero, de treinta
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y nueve añ os; procesado en sumario 73 
de 1951 por falsedad—(302)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Vitoria.

OLIVA.MARCO. Enrique; de veintiún 
años, soltero, electricista, hijo de Eleu- 
terio y Sacramento, natural de Tormos 
(Huesca); procesado en causa 316 de 
1954 por esta fa ; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Zaragoza.—(304).

LOPEZ SALAMANCA. Antonio; natu
ral y vecino de Barcelona, soltero, pin
tor. de treinta y ocho años, hijo de An
tonio y de María; procesado en causa 
27 de 1947 por robo frustrado; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción, de Arenys de 
Mar.—(305).

SEGALA DEPARES. Juan; natural y 
vecino de Barcelona, soltero, joyero, de 
veintinueve años, hijo de Pedro y de 
Blanca; procesado en causa 305 de 1953 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona.—(306).

PEREZ SANZ. Aurora; hija de Ale
jandro y de Emérita, de treinta años, 
casada, sus labores; procesada en suma
rio 443 de 1954 por abandono de familia. 
(307); y

FONTAN MARTINEZ. Pedro; de vein
tiocho años, hijo de Antonio y de Petra, 
soltero, natural y vecino de Bilbao, peón 
especialista; procesado en sumario 165 
de 1954 por lesiones.—(308).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Bilbao.

ANDRES BOUILLAUT, Jaime; de cua
renta y cuatro años, hijo de Luis y de 
F e r n a n d a ,  casado, natural de París 
(Francia), vecino de Barcelona; procesa
do por estafa en causa 481 de 1951.— 
<J48);

V A L E R O  POMARES, Armando; de 
treinta y ocho años, hijo de Salvador y 
de Carmen, casado, natural de Barcelo
na. vecino de Hospitalet de Llobregat, 
pintor; procesado por hurto en causa 471 
di- 1951.—(249).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona.

ÍBORRA SOL, Luis; de cuarenta y seis 
años, casado. Agente comercial, hijo de 
Lüis v de Teresa, natural y vecino de 
Alicante; procesado en * la causa 79 de 
1954 por estafa; comparecerá en el plazo 
dé diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de León.—(5.428).

WEBER, Robert; súbdito americano, 
de veinticinco años, soltero, hijo de Ju
lio y de Cecilia, estudiante, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en causa 
365 de 1953, por estafa; comparecerá en 
el Juzgado de Instrucción número 11 de 
Madrid en el término de diez días.— (278).

DORADO INCLAN, Gregorio Ramón 
Daniel; de veintisiete, años, casado, del 
comercio, natural de Madrid, hijo de 
Juan y de Dolores, domiciliado última
mente en Palma de Gran Canaria; pro
cesado en causa 84 de 1950, por apropia
ción indebida; comparecerá en el térmi
no de diez días en el Juzgado de Instruc
ción número 20 de Madrid.— (279).

SIMON VILLANUEVA. Gregorio; de 
cuarenta y cinco años, soltero, natural 
de Cigales. hijo de Mariano y de Isabel, 
domiciliado últimamente en Doctor San

tero. 11. Madrid; procesado en causa 424 
de 1948, por apropiación indebida; com
parecerá en el término de diez dias en 
el Juzgado de Instrucción número 20 
de Madrid.—(280).

AMOR LAGO, José; de cuarenta y dos 
años, soltero, ferroviario, natural de Gui- 
samo (La Coruñan hijo de Manuel v de 
Manuela, domiciliado últimamente en 
Madrid; procesado en causa 151 de 1952, 
por hurto.— (281);

PASCUAL GARCIA, Juan; de cincuen
ta y cinco años, casado, corredor, natu
ral de Fuencarrai. hijo de Concepción, 
domiciliado últimamente en Madrid; pro
cesado en sumario 151 de 1942, por hur
to.—(282);

GARCIA RODRIGUEZ, Luis: de cin
cuenta y ocho años, casado, tapicero, na
tural de Talavera de la Reina, ,hijo de 
Luis y de Felisa, domiciliado últimamen
te en Madrid: procesado en causa 151 de 
1942, por hurto.—(283);

I.OSANTOS HERNANDEZ. Antolín; 
de treinta y cuatro años, casado, chófer, 
natural de Calahorra, hijo de Marceli
no y de Dolores, domiciliado últimamen
te en Madrid; procesado en sumario 430 
de 1946, por imprudencia.—(284).

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro 21 de Madrid.

SANCHEZ BLAYA, Juana . (a) «La 
Pinca»; natural de Lorca, soltera, sus 
labores, de treinta y cuatro años, hija 
de Pedro y de Josefa, sin domicilio fijo; 
procesada en causa 36 de 1954, por hur
to; comparecerá en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Murcia.— (286).

LOPEZ PLANAS, José Antonio; natu
ral de Torreaguera (Murcia), soltero, ca
rretero. de veintiséis años, hijo de Agus
tín y de Caridad, domiciliado última
mente en Torreaguera (Murcia), calle de 
la Cruz; procesado en causa 372 de 1949, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
número uno de Murcia.—(287).

VILLAPLANA GARCIÁ, José; natural 
de Murcia, viudo, carpintero, de cincuen
ta años, hijo de Gregorio y de Emilia, 
domiciliado últim am ente-en Murcia, ca
lle del Pilar, 15. segundo; procesado en 
causa 71 de 1938, por homicidio frustra
do.—(288);

MARTINEZ JIMENO, Juan; natural 
de Murcia,, soltero, chófer, de cuarenta 
y nueve años, hijo de Juan y de Fran
cisca, domiciliado últim am ente. en Alba- 
talia (Murcia), camino de la Nora, o ca
lle Montserrat, 30. de Barcelona; proce
sado en causa 255 de 1951, por tenencia 
de armas.— (289);

LOPEZ MARTINEZ, Matías: natural 
de Muía, soltero, albañil, de diecinueve 
años, hijo de Matías y de Mariana, do
miciliado últimamente en San Adrián de 
Besós. barriada La Catalina, letra F, 130; 
procesado en causa 357 de 1952, por ro
bo.—(290).

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Murcia.

CAMACHO, Juan; de treinta y cinco 
años, amancebado con Consuelo Muñoz 
Cortés, viste traje claro de verano, al
pargatas de piso de goma blancas, desto
cado, estatura regular, algo grueso y pi
cado de viruelas, domiciliado últimamen
te en la aldea de Mogón, término de Vi- 
llacarriJlo. presumiéndose que pudiera 
hallarse en la provincia de Albacete; „

y

procesado en causa 101 de 1954, por le
siones; comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Orcera.—(291).

FERNANDEZ FERNANDEZ. Celesti
no; natural de Puertollano, soltero, jor
nalero, de treinta y un años en 1944. 
hijo de Manuel v de Encarnación, con 
último domicilio en Puertollano; proce
sado en causa 41 de 1944, por robo: com
parecerá en el Juzgado' de Instrucción 
de Piedrabuena en el término de diez 
dias.—(293).

ROMERO GABARRE. Juan: natural 
de Castellorit (Barcelona), hijo de Anto
nio y de María, de veintiocho años, sol
tero, domiciliado últimamente en Hues-
foó ? an, ^ usta 11: P ^ ^ a d o  en causa 133 cíe 1954 por robo: comparecerá en el 
término de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de Reus.— (294).

REYES LOZANO, Andrés; cuyas de
mas circunstancias no constan, con últi
mo domicilio ea Barcelona, calle Enten- 
za, número 170, pral., primera; procesado 
en causa 7-52 por lesiones por impruden
cia : comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Jaran
dina -(Cáceres).—(5.422).

A N ( I L A C I O N E S

J u z g a d o s  m il it a r e s

El Juzgado Militar Permanente de Ma
rina de Ceuta deja sin efecto la requi- 
toria referente al procesado en causa 
320 de 1948, Bernardo Miguel Fernández. 
Fernández.—(25). 1

El Juzgado Militar del Regimiento de 
Infantería de Canarias número 50 deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
.procesado en expediente judicial 216 
de 1943, Juan García Ramírez.— (29).

J u z g a d o s  C ivrL E s

_ El Juezgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 26-44, 
Orencio Cornago M arcos—(327).

El Juezgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la reauisitoria 
referente al procesado eh causa 479-49. Lo
renzo Torres Martín.—(328).

El Juezgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa 150-50. 
Cecilia Nieto López.—(329). '

El Juezgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa 52*53, 
Carmen Moreno Bautista.—(330).

El Juezgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja, sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 122-53, 
Manuel Suárez Nieto.—(331),

El Juezgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la reauisitoria 
refereñte al procesado en causa 96-54, 
Eduardo Gómez García.—(332).

El Juzgado de Instrucción de Muía de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 67 de 1954, Vicen
te Navarro Cortés.— (285).

El Juzgado de Instrucción número 1 ' 
de Zaragoza deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
263 de 1952, Antonio Escribano Bosch.— 
(303).

El Juzgado de Instrucción de San Ro- 
aue deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 41 de 
1952. Manuel Varo Ruiz.— (299).

El Juzfado de Instrucción de Berja deja 
sin efecto la reauisitoria referente al pro
cesado en sumario 80 de 1953, Mariano 
Martínez Carroño.— (261).

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 237 
de 1946, Carlos Fernández Nieves.—(312). ‘


